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La Dirección de Planeación y Finanzas con la Dirección de Administración de Personal 
con fundamento en los artícu los 15, fracción 111, 42, fracciones XX, XXI y XXII y, 44, 
fracción XIX, respectivamente, de l Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servic ios Financieros (CONDUSEF), se d ieron 
a la tarea de e laborar los "Lineamientos para el Servicio Social, Prácticas 
Profesionales y Prácticas para Titulación". 

Los presentes Lineamientos tienen como propósito estab lecer las bases del 
func ionamiento y operación de l Programa de Servicio Socia l, Prácticas Profesiona les 
y Prácticas para Titulación en la CONDUSEF, de conformidad con el artículo so de la 
Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos y e l artículo 24 de la Ley 
Genera l de Educación, con la finalidad de que los prestadores apliquen conocimientos 
académ icos en e l ámbito de su profesión. 

Conforme a esa disposic ión, se entiende por Servicio Social "el trabajo de carácter & 
tempora l que ejecuten y presten los profesionistas y estudiantes en interés de la 
sociedad y e l Estado". Se debe destacar que se puntua lizan dos aspectos importantes, 
que la prestación de este servicio incluye a todos los profesionistas aun cuando no 
ejerzan la profesión y que no le otorga la categoría de trabajador. 

El periodo considerado, lo seña la la Ley en un tiempo ·no menor de seis meses ni 
mayor de dos años. De forma particu lar, e l Reg lamento para la Prestac ión de l Servicio 
Socia l de los Estudiantes de las Instituciones de Educación Superior de la Repúb lica 
Mexicana, seña la que la duración de l Servicio Social no podrá ser menor de 
cuatrocientas ochenta horas, sin contravenir lo dispuesto por e l Artícu lo 55 de la Ley. 
~-------- -----------

Así mismo, e l Servicio Socia l está considerado como una condición para que proceder 
al reg istro de los títu los profesiona les o grados académicos. Esto conforme a lo 
establecido en Reglamento de la Ley Reg lamentaria del Artículo So. Constitucional, 
re lat ivo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. \ ~ 

Por su parte, el artícu lo ll del Reg lamento para la Prestación del Servicio Social de los { 
Estudiantes de las Instituciones de Educación Superior de la República Mexicana, 
dispone que el Servicio Social deberá cubrirse preferentemente en aquellos planes y ~ 
programas que estab lezca el Ejecutivo Federa l y que contribuyan al desarrollo 
económico, soc ial y cu ltura l de la Nación. 
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De esa manera, la Administración Pública Federal incluye programas de Servicio 
Social y las universidades incluyen también la posibilidad de realizarlo en el sector 
público. 

Por otro lado, encontramos a las prácticas profesionales a través de las cuáles los 
estudiantes o egresados de la Universidad o Escuela Técnica profesional aplican los 
conocimientos adquiridos durante su formación profesional en alguna Entidad del 
sector público o privado; son una actividad temporal que permite a los estudiantes 
formalizar sus habilidades y conocimientos, a fin de obtener experiencia que les 
proporcione soporte en su currículum vitae, para una inminente inserción en la vida 
laboral. 

En algunas instituciones educativas, se trata de un crédito de carácter obligatorio 
durante el periodo educativo, que parte del criterio que el estudiante está poniendo 
en ejecución algún conocimiento obtenido durante sus estudios; sin embargo, no 
todas las escuelas o L,miversidades lo tienen contemplado dentro de su plan de 
estudios y es así que las Practicas Profesionales, revisten el carácter de optativo para 
sus estudiantes. Y ya sea por cumplir con una materia o de manera voluntaria los 
jóvenes estudiantes encuentran en la CONDUSEF espacios en los que pueden 
obtener experiencia de acuerdo a su perfil y a un acercamiento con mayores 
posibilidades al mercado laboral. 

De esa manera, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF) incluye programas de Servicio Social, Prácticas 
Profesionales, y adicionalmente programas que incluyen la posibilidad de realizar 
prácticas que pueden derivar en una forma de titulación. La planeación y 
administración de dicho programa le fue establecido a la Dirección de Administración 
de Personal (DAP), siempre en coordinación con las Unidades Administrativas de la 
Entidad y de acuerdo con el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Si bien se han citado las disposiciones legales que regulan el Servicio Social, es \ 
importante señalar que no se incluyen aspectos administrativos que permitan la 
administración y coordinación de dicho programa. En ese sentido es necesario contar · 
con un documento que emita las directrices, requisitos y delimitación de 
responsabi lidades para su ejecución; acompañado de una visión más amplia en el 1 
sentido de que la prestación del Servicio Social, Prácticas Profesionales y Prácticas 
para Titulación, sea entendida como la posibilidad de adquirir experiencia y 

~~~¡da~~ción para el ámbito laboral, así como ap"J;oci~~~émicos en~ f 
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La Comisión Naciona l para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servic ios 
Financieros (CONDUSEF), en el ámbito de su competencia, t iene la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de con formidad con 
los pr inc ip ios de u niversa lidad, interdependencia, ind ivisib ilidad y progresiv idad; de 
este modo, la CO NDUSEF no discrimina por razón alguna o cond ic ión, incluyendo 
aquell as que se refieran al origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 
condic ión socia l, cond iciones de sa lud, re li g ión, preferencia sexua l, estado civi l o 
cua lq uier otra q ue atente contra la d ignidad humana y tenga por obj eto vu lnerar los 
derechos y libertades de las personas. 

La CO NDUSEF man if iesta su absoluto rechazo a las conductas que de forma d irecta 
o indirecta, intencional o no, propic ien un trato de distinción, exclusión o restricción 
q ue tengan como resul tado afectar e l reconoc im iento, goce o ejercic io de uno o más 
derechos humanos, por lo que está comprometida a respetar los princip ios 
democráticos y los derechos humanos de las personas en genera l. 

El lenguaje empleado en estos Lineamientos, no busca generar n inguna c lase de 
d iscr im inación, n i marcar d iferencias entre m ujeres y hombres, por lo que las 
referenc ias o alusiones a los sujetos representan siempre a hombres y m ujeres. 
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l. MARCO JURÍDICO 

Ordenamientos de Tipo Legislativo 

Leyes: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Ley Reglamentaria del Artículo So. Constitucional relativo al Ejercicio de las 
Profesiones en la Ciudad de México. 

Ley General de Educación. 

Reglamentos: 

Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo So. Constitucional relativo al 
Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 

Reglamento para la prestación del Servicio Social de los estudiantes de 
instituciones de educación superior en la República Mexicana. 

Ordenamientos de Alcance General 

Estatutos: 

Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 1 

Usuarios de Servicios Financieros. 

Manuales: 

Manual de Organización General de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Acuerdos: J 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos ~ 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual ~~ 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

1 Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Otros documentos: (/):..i ~ !J e) 
Presupuesto de Egresos de la Federación 

~~ 
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11. DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS 

Para efectos de los Lineamientos se entenderá por: 

Área Central 

Carta de Aceptación 

Carta de Presentación 

Carta de Terminación 

Carta responsiva 

/ 

Comprende a las unidades adm inistrat ivas y de 
Atención a Usuar ios de la Com isión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros ubicados en la Ciudad de México. 

Documento oficial exped ido por la CONDUSEF, 
donde se rea liza la manifestación expresa que e l 
postulante al Servicio Social, Práct icas Profesionales o 
Prácticas para Titulación ha sido aceptado por la 
Entidad. 

Documento exped ido por la institución educat iva, en 
la que se brinda información de la persona interesada 
en rea lizar Servicio Soc ial, Prácticas Profesiona les o 
Prácticas para Titulación, relacionadas con los datos 
de identificación, porcentaje de créditos, carrera, 
entre otros. 

Documento oficia l exped ido por la CON DUSEF, 
donde se realiza la manifestación expresa que la 
persona que prestó su Servic io Social, Prácticas 
Profesionales o Prácticas para Titu lación en la 
Entidad, concluyó de manera satisfactor ia y 
cumpliendo con las cond ic iones en las que le fue 
emitida la Carta de Aceptación. 

Documento mediante e l cua l e l prestador de Servicio 
Socia l, Prácticas Profesionales o Prácticas para \ 
Titulación se comprom ete a no h acer mal uso de la 
información a la cua l la CONDUSEF le permite tener 
acceso con motivo de las act ividades encomendadas; 
en e l entendido que de hacerlo, será objeto de 
responsabi lidades admin istrativas, civiles e incluso de 
índo le pena l y sus consecuencias legales. 

e~ 
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CCAMER 

CONDUSEF 

DAP 

Dictamen de 
Aprovechamiento 

Dictamen de la 
Prestación de Prácticas 

Entidad 

Estancias y estadías 

Institución Educativa 

Centro de Contacto y Atención por Medios Remotos. 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. 

Dirección de Administración de Personal. 

Documento emitido por la DAP, correspondiente a las 
prácticas para Titulación, que contiene la evaluación 
del aprovechamiento que tuvo el aspirante a Titularse 
en el ejercicio de su práctica, indicando si fue 
satisfactorio o no satisfactorio, inclusive si fue 
sobresaliente. De ser aprobatoria podrá obtener el 
título profesional correspondiente. 

Documento correspondiente a las prácticas para 
Titulación, mediante el que la Unidad Administrativa 
de la CONDUSEF a la que se integró el prestador de 
prácticas para Titulación, realiza la valoración y 
determinación del desempeño de sus actividades 
encomendadas, con base al cual se emitirá el 
Dictamen de Aprovechamiento. 

La CONDUSEF. 

Denominación considerada por algunas instituciones 
educativas para referirse a las prácticas profesionales. 

Se entiende como una organizac1on humana, 
integrada por individuos que asumen diferentes 
papeles: Estudiantes, docentes, directivos, 
empleados, cuyo propósito básico es el garantizar la 
transmisión, adquisición y producción del saber. 
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Personas prestadoras de 
prácticas profesionales 

Personas prestadoras 
de Servicio Social 

Persona prestadora 
de prácticas para 
Titulación 

Prácticas para 
Titulación 

Alumnos y/o egresados de instituciones educativas, 
que concluyeron su servicio social y que cumplen con 
los créditos estab lecidos ,en las escue las, así como e l 
procedimiento de registro en las instituciones 
educativas y la CONDUSEF; y que rea lizan actividades 
de carácter tempora l para ap licar sus conocim ientos 
académicos y que pueden derivar en una forma de 
titulación. 

Alumnos y/o egresados de instituciones educativas, 
que cumplen con los créd itos estab lecidos en las 
escuelas, así como e l procedim iento de registro en las 
instituciones educativas y la CONDUSEF; y que 
rea lizan actividades de carácter tempora l en la ú ltima 
para obtener una constanc ia (carta de term inación) 
del cumplimiento del requis ito del Servic io Social. 

A lumnos y/o egresados de instituciones educativas, 
que concluyeron su servicio social y que cumplen con 
los créd itos estab lecidos en las escuelas, así como e l 
proced imiento de registro en las instituciones 
educativas y la CONDUSEF; y que rea lizan actividades 
de carácter tempora l para aplicar sus conocimientos 
académ icos y que pueden derivar en una forma de 
ti tu !ación. 

Proced im iento para la titu lación contenida en 
convenio suscrito entre la instituc ión educativa y la 
CONDUSEF, que realizan egresados de la m isma en 1 
que ejecuten act iv idades específicas y definidas de 
carácter tempora l de acuerdo a su perfil; que no 
constituyen re lación labora l alguna, las cua les estarán 
suj etas a las cond iciones estab lecidas en e l 
instrumento convenido . 

. 1 
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Prácticas 
Profesionales 

Servicio Social 

Unidad Administrativa 

UAU 

UAUM 

Tutor (a) 

Son actividades de carácter temporal opcionales u 
obligatorias, que realiza el estudiante o egresado sin 
Titularse de carrera técnica o profesional, apegadas a 
su perfil profesional, con el objetivo de aplicar sus 
conocimientos académicos y/o para obtener 
experiencia para una futura inserción en la vida 
laboral, sin crearse derechos ni obligaciones de 
carácter laboral con la CONDUSEF. 

Se entiende por Servicio Social, el trabajo de carácter 
temporal por un periodo no menor de seis meses ni 
mayor de dos años, con duración no menor de 
cuatrocientas ochenta horas, que presten y ejecuten 
los profesionistas y los estudiantes, en interés de la 
Sociedad y del Estado. 

Las Vicepresidencias, Direcciones Generales, 
Direcciones de Área, Subdirecciones, Unidades de 
Atención a Usuarios y Departamentos que conforman 
la estructura orgánica de la CONDUSEF 

Unidades de Atención a Usuarios de las entidades 
federativas, con excepción de las ubicadas en la 
Ciudad de México. 

Unidades de Atención a Usuarios del área Central. 

Persona servidora pública de la CONDUSEF 
responsable de supervisar, orientar, enseñar, 
encauzar al prestador de Servicio Social, Prácticas 
Profesionales o Prácticas para Titulación, en el 
desempeño y cumplimiento de las actividades 
asignadas. 

( 

\{ 
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Los presentes Lineamientos son de observancia obl igatoria para los servidores 
públicos de las Unidades Adm inistrativas de la CONDUSEF; así como para los 
estudiantes o pasantes del Sistema Educat ivo Nacional que deseen realizar su Servic io 
Soc ial, Prácticas Profesionales o Prácticas para Titulación en la CON DUSEF. 

Los Titul ares de las áreas involucradas serán responsables de su observancia y difusión 
entre e l personal bajo su mando, así como de llevar a cabo revisiones periódicas para 
que su conten ido corresponda a su operación y normatividad vigentes, a f in de que 
se constituya como una herramienta de trabajo eficaz. 

La Dirección de Planeación y Finanzas será la responsable de la actua li zación y 
mejoramiento de estos Lineamientos, con base en las propuestas y requerimientos 
que formulen las áreas responsab les de los procedimientos. 

Su difusión en la CONDURED se rea li zará a través del responsab le de la Normateca 
Interna. - ---

111.2. OBLIGACIONES 

111.2.1. DE LOS TUTORES. 

Los Tutores, deberán: 
' 

a. Asignar a los prestadores de Servicio Socia l, Prácticas Profesiona les 
Prácticas para Titulación, únicamente las activ id ades que fueron 
establecidas, que tengan relación con el perfil académico y en los horarios 
previamente establec idos; 

b. Establecer las act ividades a los prestadores de Servic io Social, Prácticas 
Profesionales o Práct icas para Titulación, dentro de las instalaciones de la 
Entidad; 

c. Dar a los prestadores de Servic io Socia l, Prácticas Profesionales o Prácticas 
para Titulación, un trato digno, respetuoso y equ itat ivo; 

! 
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d . Supervisar que los prestadores de Servicio Social, Prácticas Profesionales o 
Prácticas para Titulación que les sean asignados, realicen las actividades que 
le fueran estab lecidas; 

e. Informar a los prestadores de Servicio Social, Prácticas Profesionales o 
Prácticas para Titulación, que deberán cursar el Diplomado de Educación 
Financiera; 

f. Autorizar o rechazar los apoyos económicos a los prestadores de Servicio 
Social o Prácticas Profesionales; 

g . Informar de las solicitudes de suspensión del Servicio Social, Prácticas 
Profesionales o Prácticas para Titulación; así como de las inasistencias de los 
prestadores a la DAP, en un periodo no mayor a cinco días hábiles de que 
hubieren ocurrido o que se tenga conocimiento; ..._ 

h. En el caso de Prácticas para Titulación em itir el Dictamen de la Prestación de 
Prácticas; 

i. Dar debida observancia y cumplimiento a las presentes disposiciones. 

111.2.2. DE LOS PRESTADORES. 

Las personas que realicen Servicio Social, Prácticas Profesionales o Prácticas para 
Ti tu !ación, deberán: 

a. Presentarse a realizar sus actividades en los días y horarios previament 
establecidos; 

b. Desarrollar las actividades que les sean encomendadas que correspondan a 
las funciones de la Unidad Administrativa; 

c. Cursar el Diplomado de Educación Financiera y en su caso, aprobarlo en los 
términos requeridos por su institución educativa; 

d . Cursar el taller de capacitación, en el caso de CCAMER; impartido por el 
pers-o-na ae esa área en el inmueble que óeu pa la CdNT:5US'EF; ·-·· .. 

e. Realizar de manera oportuna y dentro de los términos establecidos, los 
trámites y gestiones inherentes al Servicio Social, Prácticas Profesionales o 
Prácticas para Titulación; 

f. Suscribir la Carta Responsiva y guardar la reserva de la información, así como 
el tratamiento de datos personales conforme a la Ley General de Protección 
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de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normativa 
q ue resu lte ap li cab le; 

g . Entregar reportes de act ividades y asistenc ia correspondientes, 

h. Desempeña rse siempre con respeto y cortesía; 

i. Notificar de forma inmediata a la persona servidora públ ica que funja como 
Tutora, de las circunstancias que puedan afectar la prestación del Servicio 
Socia l, Práct icas Profesionales o Prácticas para Titulación; 

j . Rea li zar e l registro de as istencia en los med ios est9b lecidos; 
~---- ~ 

k. As ist ir al ta ll er de inducción especialmente e laborado para los prestadores en 
la sede, fe¿¡:;ay horari ü'"~stablecido por la DAP. O b ien, a través de los medios (,~ 
remotos con los que se cuente; 

l. Reg istrar su hora de entrada y de sa lida en e l sistema b iométr ico; 

m. So licitar la just ificac ión de fa ltas e incidencias en el sistema; 

n. Revisa r cont inuamente la información y sus datos en e l sistema, así como el 
micros iti o, ambos en CONDURED. So li c itar cambios de in form ac ión y 
mantener datos actua li zados; 

o. Fac ili tar la revisión de moch ilas, bo lsas y simi lares al personal de seguridad al 
moment o de ingresa r o sa li r de las insta laciones de CONDUSEF; 

p. Rea li zar las actividades en forma profesiona l y conforme se le so lic ite, 
uti lizando sus conocimientos académ icos para el mejor desempeño de sus 
fu nciones; 

q. Acatar las d ispos ic iones de Protecc ión Civ il . 

IV. OBJETIVO 1 
Estab lecer las bases que regu len la operación y segu imiento del programa de Servic io \ 
so.c ia l, Práct ica.s_ Profes ionales y Prácticas para ~ i t u/ ac i ón en la .COND USEF; así c~mo ~ 
br indar a los Jovenes prestadores las herram ientas necesanas que les perm1tan 
desarro ll ar su perfil académico y capac itación profes iona l, a través de las diversas ~ 
actividades q ue se encom ienden, a efecto de sirva com o experienc ia previa a su vida 
labora l profesiona l, sin que se genere con e ll o re /a.:::1ó n labora l a lguna con la 
CO NDUSEF. 

\ 
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Y de manera paralela, obedeciendo a la naturaleza de su origen, procurar fomentar 
en ellos, una conciencia de solidaridad y compromiso con la sociedad y el desarrollo 
nacional, al ejecutar las actividades asignadas relacionadas con el quehacer 
institucional. 

V. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

V.l GENERALES 

l. La prestación del Servicio Socia l, Prácticas Profesionales o Prácticas para 
Titulación, se considerarán además del cumplimiento de un requisito 
escolar, como la posibilidad del intercambio de conocimientos entre la 
Entidad y las escuelas; así como la posibilidad de apoyar en la preparación 
laboral de los estud iantes. 

2. La incorporación de personas que realicen Servicio Social, Prácticas 
Profesionales o Prácticas para Titulación, se deberá realizar considerando 
que e l perfil académico corresponda a las actividades que se le 
encomiendan. 

3. En caso de c.ontar con el presupuesto correspondiente, se considerará la 
entrega de un apoyo económic<?~ó_lo_ pilra el Servicio Social y las prácticas 
profesionales, sin que ello limite que se incqr¡:.¿oren bajo estos supuestos 

, _ -- - -
personas sin apoyo económico. 

4. El inicio de las actividades de prestación de Servicio Social, Prácticas 
Profesionales y Prácticas para Titulac ión iniciarán exclusivamente los días 
lo 16 de cada mes. -

5. Para la realización de las Prácticas Profesionales y Prácticas para 
Titulación, es condición necesaria que las personas hayan concluido el \ 

Servicio Social. 4 ~ 
6. La prestación del Servicio Social, Prácticas Profesionales y Prácticas 

para Titulación, no constituye relación laboral alguna con la CONDUSEF. 

personas que se encuentren tituladas. 
,... 

~~ V 
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a. Establecer la v in culación con las inst itu c iones educativas púb li cas y 
privadas; 

b. Registrar, en los casos que ap lique, los programas correspond ientes 
de Servicio Soc ial, Práct icas Profesionales y Prácticas para Titu lación; 

c. Participar y en su caso suscribir, los convenios con instituciones 
educat ivas púb licas y privadas en materia de Servic io Socia l, 0~ 
Prácticas Profesionales o Prácticas para Titu lación; 

d. Será e l conducto para recibir las so licitudes de los estudiantes ~ j 
debidamente acred itados por las instituc iones educativas, que V 
deseen rea li zar su Servic io Soc ial o Prácticas Profesionales en e l 
área centra l de la CONDUSEF, así como de ver ificar que cump lan 
los requisitos estab lecidos en el presente instrumento. En e l caso 
de las Prácticas para Titulación, lo anter ior se podrá realizar en 
coord inac ió n con las Unidades Adm inistrat ivas o de manera directa; 

e. Rea li zar la as ignación de personas del Servicio Socia l o Prácticas 
Profesionales del área cent ra l de la CON DUSEF, acorde con los 
perfiles, requerimientos y necesidades seña lados por las 
Unidades Ad ministrat ivas . En e l caso de las Práct icas pa ra 
Titulación, lo anter ior se podrá realizar en coord inación con las 
Unidades Adm inistrativas o de manera d irecta; 

f. Emitir las cartas de inicio de l Servicio Soc ia l, Prácticas Profesionales 
o Práct icas para Titu lac ió n del á rea central de la CON D USEF; 

g. Revisar los documentos que acred iten el cumpli m iento de las 
act iv idades y horas estab lecidas del Servic io Social, Prácticas 
Profesionales o Prácticas para Titu lación; 

h. Em itir las cartas de térm ino del Servicio Soc ial, Prácticas 
Profesionales, y Dictamen de Aprovechamiento de las Prácticas para 
Titulación del área centra l de la CONDUSEF; 

i. Realizar e l reg istro en e l sistema que para tal efecto se estab lezca en 
la CONDUSEF de las personas de Servic io Socia l, Prácticas 
Profesionales o Prácticas para Titul incluyendo todas las 
Unidades de Atenc ión a Usuarios. 

f 

\ 
1 
y 
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j . Elaborar mensualmente la relación de prestadores en activo para 
gestionar los apoyos económicos, que se entreguen con motivo del 
Servicio Social y Prácticas Profesionales; 

k. Integrar expedientes de los prestadores de Servicio Social, Prácticas 
Profesionales o Prácticas para Titulación del área central de la 
CONDUSEF; 

l. Elaborar formato de gafetes de acceso a las instalaciones de las 
personas que realicen Servicio Social, Prácticas Profesionales o 
Prácticas para Titulación; 

m . Emitir y suscribir gafetes de acceso a las instalaciones de las 
personas que realicen Servicio Social, Prácticas Profesionales o 
Prácticas para Titulación del área central y de las UAU de la 
CONDUSEF; 

n . Extender y suscribir constancias para la acreditación del Servicio 
Social, Prácticas Profesionales o Prácticas para Titulación que le 
sean requeridas del área central de la CONDUSEF. 

B) Los Titulares de las UAU tienen como responsabilidad: 

a. Establecer la vinculación con las instituciones educativas; 
b. Registrar, en los casos que aplique, los programas correspondientes 

de Servicio Social, Prácticas Profesionales, Prácticas para Titulación 
y Prácticas para Titulación; 

c. Participar y en su caso suscribir, los convenios con instituciones 
educativas en materia de Servicio Social, Prácticas Profesionales o 
Prácticas para Titulación; 

d. Emitir las cartas de inicio del Servicio Social, Prácticas Profesionales 
o Prácticas para Titulación; 

e. Revisar el cumplimiento de las actividades y horas establecidas del 
Servicio Social, Prácticas Profesionales, Prácticas para Titulación y 
Prácticas para Titulación; 

f. 

) ! 
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g. Fungir como Tutoras(es) de las personas que real icen Servic io Socia l, 
Prácticas Profesionales o Práct icas para Titu lación; 

h. Integrar los expedientes de los prestadores de Servicio Social, 
Prácticas Profes iona les o Prácticas para Titu lación; 

i. So li c itar a la DAP la em isión y suscripción de gafetes de acceso a las 
instalaciones de las personas que realicen Servicio Socia l, Prácticas 
Profes ionales o Prácticas para Titu lac ión, acorde con e l formato que 
al efecto sea emit ido por la DAP; 

j. Exte n der y suscr ib ir constancias de avance del Se rv ic io Socia l, de 
las Práct icas Profesionales y Prácticas para Titulación que le sean 
requeridas. 

C) A las personas Titulares de las D irecc iones Ge nera les les corresponde: 

a. Coord inar la integración del Formato l: Requerimientos y 
Actividades SS, PP y PT; 

b. Autor izar los cambios de las personas que realicen Serv ic io Soc ia l, 
Prácticas Profesionales o Práct icas para Titu lación. 

V.2. DEL REQUERIMIENTO INSTITUCIONAL DE SERVICIO SOCIAL O 
PRÁCTICAS PROFESIONALES Y PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN. 

l. En cada Unidad Administrat iva, por conducto de las Direcciones 
Genera les, deberán integrar e l Formato l: Requer imientos y Act ividades 
SS y PP para la definición de las carre ras técn icas o pro es1onales 
r -:-uer iaasyreJacionadas con las func iones que ejecuta la CONDúS-É-F. 

~ 

Para e ll o se deoerá consid erar e l total de- carreras técn icas o 
profesiona les del Sistema Educati\/oNac ionarreTac lonaaa s con las 
funcion-es- ae - la COND USEF, a efecto de otorgar las mismas 
opo rtunidades a estudiantes o pasantes que deseen rea li zar su Servic io 
Social o práct icas profesiona les en la Institución. Dicho formato se 
integrará en una sola ocasión, debiéndose remitir a la DAP. Las 
actua lizaciones se rea lizarán a so licitud de la Unidad Administrativa . 
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3. 

4. 

5. 

6 . 

7 . 

SS, PP y PT para la definición de las carreras técnicas o profesionales 
requeridas y relacionadas con las funciones que ejecuta la CONDUSEF. 
Para ello se deberá considerar el total de las carreras técnicas o 
profesionales del Sistema Educativo Nacional relacionadas con las 
funciones de la CONDUSEF, a efecto de otorgar las mismas 
oportunidades a estudiantes o pasantes que deseen realizar su Servicio 
Social o Prácticas Profesionales o Práct icas para Titulación en la Entidad. 
Dicho formato se integrará los primeros diez días del mes de febrero 
debiéndose remitir a la DAP. 

La incorporación de prestadores de Servicio Social, Prácticas 
Profesionales o Prácticas para Titulación, deberá responder a la 
posibilidad real de cada unidad administrativa de otorgar apoyo a los 
prestadores para efectuar actividades vinculadas con su carrera y a su 
vez, contribuyan de acuerdo a sus conocimientos a los proyectos y 
trabajos asignados a las áreas a la que se encuentren asignados. 

La DAP presentará a los aspirantes a las Unidades Administrativas del 
área central. Las Unidades Administrativas de la CONDUSEF, a través de 
la entrevista correspondiente, determinarán si el perfil de las personas 
interesadas en prestar Servicio Social, Prácticas Profesionales o Prácticas 
para Titulación, corresponde a los objetivos señalados en el 
Requerimiento y Necesidades de Servicio Social, Prácticas Profesionales 
y Prácticas para Titulación. 

Además de las actividades establecidas por las Unidades 
Administrativas, las personas que sean aceptadas para la realización del 
Servicio Social, Prácticas Profesionales y Prácticas para Titulación, 
deberán aprobar en el Diplomado de Educación Financiera, con la 
salvedad de que éste no se encuentre disponible en la plataforma en el 
período de la prestación del servicio o práctica; así como en la entrega de { 
material de capacitación en materia de desarrollo humano. 

La DAP podrá considerar el número de prestadores por Vicepresidencia 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, a fin de considerar los 
requerimientos para el siguiente ejercicio fiscal, a efecto de formular el 
proyecto de presupuesto correspondiente. 

La CONDUSEF, por conducto de la DAP y previa sanc1on y 
jurídica de la Vicepreside cia Jurídica, podrá celebrar conve 1 

~! 
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instituciones educativas, públ icas y privadas, para que los estudiantes de 
carreras técnicas o profesionales que tengan v inculación con las 
act ividades propias del Organismo, presten su Servicio Socia l o realicen 
sus Prácticas Profesionales o Prácticas para Titulación . 

V.3. DE LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN CUBRIR LOS PRESTADORES DE 
SERVICIO SOCIAL, PRÁCTICAS PROFESIONALES Y PRÁCTICAS PARA 
TITULACIÓN. 

l. Ser estudiante de una institución educativa con la cual se tenga 
convenio o vincu lación específica para ta les fines. 

2. Cumpl ir con los créditos académicos que en cada caso se requieren, c:Y 
tanto para los prestadores de Servic io Social como para los de Prácticas 
Profesionales y Prácticas para Titulación. 

3. Presentar formato de "Solicitud para Prestar e l Servicio Social/Prácticas 
Profes iona les/Práct icas para Titulación en la CON DUSEF" con fotografía, 
previamente va lidado por el Titu lar de la Unidad Admin istrat iva en la que 
se aceptó la postulación. 

4. En e l caso de prácticas profesiona les, es cond ic ión necesaria que la 
persona interesada haya conclu ido e l Servic io Social y que no se 
encuentre titu lado. En ese sentido, deb~ rán presentar copia del 
documento emitido por la Institución Educativa que acredite la 
conclusión de l Servicio Social. 

5. 

6. 

En ca?o de prórroga de prácticas profesiona les, presentar la "Solicitud de 
renovación de prácticas profes ionales" correspondiente debidamente 
requ isitada y firmada por la persona servidora púb lica que funge como 
Tutor. 

Entregar Carta de 12_resentación de la instituc ión educativa, en papel 
membretaao-erc;-;:¡g ina l con se ll o y firma, en la que se especifique el 
nombre completo del alumno, la duración del Servicio Socia l, Prácticas 
Profesionales o Prácticas para Titulación y e l porcentaje de créd itos 
cubiertos por el estud iante que establezca cada institución educati 

.' i 
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En e l caso de las Prácticas Profesionales donde la instituc ión educativa 
no emita carta de presentación, la persona interesada deberá presentar 
escrito bajo protesta de decir verdad que no se encuentra titulado y que 
concluyó e l Servicio Social; lo mismo opera para la procedencia de la 
prórroga de dichas prácticas. 

7. En caso de que sean emitidas Cartas de Identidad, presentar fotografías 
recientes tamaño infantil a color o blanco y negro. El número de ellas 
dependerá del tiempo de estancia. De igual manera comprobante de 
domicilio vigente (no mayor de tres meses de antigüedad). 

8. Impresión o copia de cédula de la Clave Única de Registro .de Población 
(CURP). 

9. Suscribir la "Carta Responsiva". 

10. Copia de la identificación presentada por e l aspirante (credencial 
escolar o de elector). 

11. Realizar el registro en e l sistema de asistencia. 

12. En el caso del CCAMER, se deberá realizar e l taller de capacitación inicial. 

13. Realizar el registro de fotografía para la emisión de "Gafete de acceso al 
inmueble". 

14. Portar de forma visible el gafete de acceso al inmueble en donde realiza 
su Servicio Social, Prácticas Profesionales o Prácticas para Titulación; al 
ingreso y durante la permanencia en éste. 

15. En caso de contingencia, los trámites de Servicio Social, Prácticas 1 
Profesionales y Prácticas para Titulación podrán realizarse vía 
electrónica, acorde con las medidas que sean implementadas tanto por 
la lnstituci0n Educativa como por la DAP; y las entrevistas se podrían 
realizar po( los medios remotos disponibles. Una vez reestablecidas las 
condiciones, se realizará la entrega física de la documentación 
correspondiente. 
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V.4. DE LA DURACIÓN, HORARIOS, SUSPENSIÓN Y BAJA DEL SERVICIO 
SOCIAL, PRÁCTICAS PROFESIONALES Y PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN. 

V.4.1. DE LA DURACIÓN Y HORARIOS 

l. De confo rm idad con lo d ispuesto en el artícu lo 55 de la Ley 
Reg lamentaria del Artícu lo 5° Const itucional, _re lativo a l ejercicio de las 
profesiones en e l Distrito Federa l y Territor ios Federa les, e l Servicio Social 
tendrá una duración máxima de 480, las cua les se cubrirán en jornadas 
de cuatro horas diarias de lunes a viernes, a fin de que los aspirantes 
puedan conc lu ir lo en un término de seis meses. 

2. El programa de Prácticas Profesiona les tendrá una duración máxima de 
seis meses, e l cua l se podrá ampli a r un máx imo de dos per iodos 
ad ic iona les. La durac ión en horas, podrá ser estab lec ida por la institución 
educativa o bien, u n máximo de 480 horas por cada per iodo. 

3. El programa de Prácticas para Titu lación, tendrá la duración que esté 
determ inada en e l Convenio o cua lqu ier otro instrumento suscrito con las 
instituc iones educativas. 

4. En e l caso del CCAM.ER, el inicio de la prestación del Servicio Socia l, Prácticas 
Profesioña les o Prácticas para T i tu l ac i ó_6 ,j~i~_ i ciará una vez concluida la 
capacitac ión in ic ia l. 
---...:_ --- -

5. 

6. 

7. 

Las práct icas de Servic io Social, Prácticas Profesiona les y Prácticas para 
T itu lación, se rea lizará de lunes a viernes, dentro del horar io laboral de la 
CONDUSEF, y acorde a lo señalado en e l programa correspondiente. 

El horario y de la prestación de l Servic io Social, Prácticas Profesional es o 
Prácticas para Titu lación podrán modificarse en casos de excepción 
p lenamente just ificados, s iempre y cuando no contravenga ninguna 
d isposic ión lega l o normativa de la inst ituc ión educat iva . D icha M 
modificación deberá not if icarse a la DAP, a . fin de que se rea lice la 
mod ificación en e l registro correspond iente. ~ 

En ningún caso, se conceder~ que se reduzca e l periodo del Servicio Socia l, 
1 

~ 
Prácticas Profesiona les o Prácticas para Titulación. ~ 

8. Una vez f ina lizado el periodo del servici las prácticas, en ningún ca 

: ' 
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prestadores del Servicio Social, Prácticas Profesionales o Prácticas para 
Titulación tendrán acceso a las Unidades Administrativas y realizar 
actividades propias del área . 

9. El prestador deberá asistir y registrar diariamente su asistencia (entrada y 
salida) a través del sistema de control automatizado con el que cuente la 
CONDUSEF. En caso de impedimento técnico o causa de fuerza mayor para 
el uso del control automatizado, el Tutor deberá integrar el "Reporte 
mensual de Asistencia de Prestadores de Servicio Social/Prácticas 
Profesionales/Prácticas para Titulación", mismo que será suscrito por 
dicho Tutor y entregado a la DAP a través del prestador, al quinto día hábil 
en que finalice el mes reportado. 

10. Sólo se computarán las horas efectivamente realizadas, de acuerdo con 
los registros de asistencia en e l biométrico y/o, en caso de impedimento 
técnico o causa de fuerza mayor, con los reportes de asistencia suscritos 
por los Tutores. Y en el caso específico del CCAM ER se contará con la 
información que se genere a través de l sistem a de atención con que 
cuell-ra: 

11. Los Tutores podrán autorizar la ausencia de los prestadores de Servicio Social, 
Prácticas Profesionales o Prácticas para Titulación, en los casos debidamente 
justificados. O bien informar del cumplimiento del horario de asistencia, al 
momento de a tJtorizar el apoyo económico mensual en el sistema, en caso 
de que no fuere registrada la entrada o salida en el sistema de asistencia de 
la CONDUSEF. 

12. En casos de situaciones de contingencia o emergentes, se considerarán las 
determinaciones de las instituciones educativas, así como las emitidas por la 
CONDUSEF. Las determinaciones para la determinación de situaciones 
particulares, serán emitidas por la DAP. 

l. 

V.4.2. DE LA SUSPENSIÓN Y BAJA ~ 

Cuando el prestador del Servicio Social, de prácticas profesionales y 
prácticas para titulación deba suspender sus actividades por un tiempo 
máximo de cuatro semanas, por enfermedad o causa de fuerza mayor, 
debidamente acreditada, se detendrá el cómputo del plazo establecido y 
se reanudará cuando el prestador se reincorpore. El periodo de 
suspensión no está considerado para la entrega del apoyo e 

que en su caso proceda fb--~ '0 q1 

1 

1 ' 
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Para tal efecto, deberá notificar a l Tutor dentro de los t res pr imeros días 
e n que ocurra dicha circunstancia. 

2. No se computa rá e l tiempo que de manera indiv idu a l por e nfe rmedad u 
otra causa grave, e l prestador de Servicio Social , Prácticas Profesiona les o 
Práct icas para Titu lación, permanezca fu e ra del lugar e n que deba prestar 
e l Se rvici o Soc ia l, e n casos espec ia les la DAP ponderará y determinará 
sob re la situació n del prestador que a leg ue tales c ircu nstanc ias. 

3. Si la suspensión fuera mayor de cuatro semanas, la DAP o e l Titular de la 
Unidad de Atención a Usuarios, notifica rá a la inst ituc ión ed ucativa la baja 
del prestador o de la prestadora del Servici o Socia l, Prácticas Profesiona les 
y Prácticas para Titulación. En su caso, se podrá extende r la constancia de 
avance co rrespondie nte. 

4. En e l caso del área centra l, las personas que funjan como Tutores o 
Tutoras de las Unidades Adm inist rat ivas deberán informar de la 
su spens ió n seña lada en los incisos que anteceden, a la DAP, en un plazo 
no mayor de c inco días hábi les de dicha circu n stanc ia. 

5. Se da rá de baja a los prestadores de Servicio Socia l, Práct icas Profesionales 
o Prácticas para Titu lación cua ndo: 

a) Para e l caso de Servic io Soc ia l y Prácticas Profesionales, acum ul en 
tres faltas injust ificadas o se is retardos e n un mes. Se co n siderará 
retardo la llegada quince minutos o más después de la h ora 
estab lec id a. 

b) Para e l caso de las Prácticas para T itulación, se ausen t e sin causa 
just ificada de forma discontinua por m ás de lO días hábiles en el 
periodo o de forma conti n ua por más de 5 días h áb iles. 

e) 

d) 

e) 

Rea licen act iv idades que pongan e n riesgo la integr idad física o mora l 

de l persona l de la CO NDU SEF. ~ 

~aga ma.l _uso y no guarde reserva y confidenc ialidad, de documentos e 
1nformac1on a los que t enga acceso en la En ·; •dad . ~ 

Se compruebe que h ayan revelado indeb idamente información a la 1 
que tengan acceso con motivo de su Servic io Socia l, Prácticas 
Profesionales o Prácticas para Titulación, en cuyo caso e l Tutor y/o 

persona se rv idora pública q~e · o adviert~rá i~om~ 
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Dirección General de Servicios Legales de la CONDUSEF, para que en 
el ámbito de su competencia proceda a la presentación de la 
denuncia de hechos ante las autoridades competentes. 

f) A solicitud del prestador. 

g) Incumplan las actividades asignadas por la Unidad Administrativa de 
la que haya sido establecida. 

h) Cuando incurra en conductas de falta de respeto, agresiones al personal 
de la CONDUSEF, con otras personas prestadoras de Servicio Social, 
Prácticas Profesionales o Prácticas para Titulación o cualquier otra que 
se encuentre en las instalaciones de la Entidad. 

i) Incumplan las disposiciones del presente instrumento. 
( 

j) En cualqui·era de los supuestos antes mencionados, la DAP deberá 
informarlo mediante escrito a la institución educativa . 

V.S. DE LOS TRÁMITES Y HORARIOS DE ATENCIÓN PARA LOS PRESTADORES 
DE SERVICIO SOCIAL, PRÁCTICAS PROFESIONALES Y PRÁCTICAS PARA 
TITULACIÓN. 

l. La DAP brindará atención a las personas interesadas o prestadoras del 
Servicio Social, Prácticas Profesionales o Prácticas para Titulación, en un 
horario de lunes a viernes de las 9 :00 a las 17 horas para los siguientes 
trámites: 

a. Informes sobre los requisitos y trámites para el ingreso al Servicio 
Social, Prácticas Profesionales o Prácticas para Titulación; 

b. Recepción de informes; 

c. 

d. 

e. 

Recepción de cartas de presentación; 

Entrega de cartas de aceptación y terminación; 

Registro para sistema de registro de asistencia; 

rl 

g. Todos aquellos relacionados con el Servicio Social, Prácticas 

\ f. Registro de imagen para emisión de gafete de acceso; r 
Profesionales o Prácticas para Titulación. 1 

2. Las personas prestadoras de Servicio Social, Prácticas Profesi~ 
Prácticas para Titulación, de rán gestionar ante la DAP o las U ~::;;: -;¿;; 

_Ji=-~ 1 y 
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corresponda, las cartas de aceptac ión y las cartas de term in ación dentro 
de los lO días natura les sigu ie ntes a que inic ien o concluyan su act ividad, 
salvo que exista disposición part icu la r de las instituciones educativas del 
término en e l c u a l deberán realizar sus trám ites. Para tal efecto, se deberá 
suscribir e l formato de so li c itud correspon d iente "So lic itud de carta de 
aceptac ión" o "So li c itud de carta de término". 

3. La DAP e n e l caso del área centra l, o la UAU entregarán a los p restadores 
de Servicio Social, Práct icas Profesionales o Prácticas para Tit ulac ión, las 
cartas de aceptac ión, las cartas de terminación y los informes firmados y 
se ll ados, dentro de los 5 días hábiles siguientes a que realicen su trámite, 
plazo que se contará a partir de la recepc ión de la documentación, lo que 
se acred itará con e l se ll o de recepc ión. 

4. Las cartas de término q ue no sean recogidas dentro de los 15 días h áb il es 
posteriores a su fecha de exped ic ión, serán archivadas en e l exped iente 
correspond ie nte, sin que por e ll o adqu iera responsab ilidad a lguna la 
CON DUSEF ante la instituc ión ed ucativa. 

V.G. DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL, PRÁCTICAS 
PROFESIONALES Y PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN . . 

l. Para efectos de contro l de acceso de los prestadores de Servicio Soc ia l, 
Prácticas Profesionales y Prácticas pa ra Titu lac ión, la DAP o las personas 
Titul ares de Unidad de Ate n c ió n a Usuarios, proporc ionarán un gafete de 
acceso a l inmueble, para lo cua l deberán utilizar e l formato de "Gafete de 
acceso a l in m u eb les". 

2. Los Tutores de las Unidades Adm inistrat ivas serán responsables de 
supervisar e l desarro ll o de las act ividades as ignadas a los prestadores de 
Servic io Social, Prácticas Profesionales o Prácticas para Titu lación. 

3. Las personas q ue funjan como Tutores o Tutoras de l Serv ic io Soc ia l, 
Prácticas Profesionales o Prácticas para Titulación, deberá n integrar y 
suscrib ir e l "Reporte mensual" donde incluyan e l horario en que realizaron 
su s act iv idades, así como las acciones efectuadas y la eva luación del 
desempeño. En e l caso de á reas centrales y las UAUM, dicho reporte 
deberá ser entregado en or ig ina l a la DAP, dentro de los 5 días il es 
s iguientes a la termi n ación del mes. 
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4. Los horarios reportados, serán verificados con el registro de asistencia del 
sistema con el que cuente la CONDUSEF, a fin de corroborar el 
cumplimiento de las horas de la prestación del Servicio Social, Prácticas 
Profesionales o Prácticas para Titulación. 

S. Solo se extenderá la carta de terminación del Servicio Social, Prácticas 
Profesionales o Prácticas para Titulación, a aquellas personas que hayan 
cumplido con el periodo y horas establecidas en la carta de inicio o su 
modificación posterior. 

6. Los expedientes de las personas que presten el Servicio Social, Prácticas 
Profesionales o Prácticas para Titulación, deberán incluir: 

a. Formato "Solicitud para Prestar el Servicio Social/Prácticas 
Profesionales/Prácticas para Titulación en la CONDUSEF", 
debidamente requisitado y suscrito por la persona que fungirá como 
Tutora; 

b . Carta de presentación de la institución educativa pública o privada, 
en la que se especifique la duración, el porcentaje de créditos cubiertos 
por el estudiante que establezca cada institución educativa. 

En el caso de las Prácticas Profesionales donde la institución educativa 
no emita carta de presentación, el escrito del estudiante bajo protesta de 
decir verdad que no se encuentra titulado y que concluyó el Servicio 
Social; 

c. Documento que acredite los créditos académicos; 

d. 

e. 

f. 

g. 

En caso de Prácticas Profesionales y Prácticas para Titulación, 
constancia o documento que acredite la conclusión del Servicio 
Social, emitida por las instituciones educativas; 

En caso de que sean emitidas Cartas de Identidad, presentar fotografías 
recientes tamaño infantil a color o blanco y negro. El número de ellas 
dependerá del tiempo de estancia; 

En caso de que sea emitidas Cartas de Identidad, comprobante de 
domicilio vigente (no mayor de tres meses de antigüedad); 

Impresión o copia de cédula de la Clave única de Registro de 
(CURP) ; 

r 
\ 
1 
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i. Carta de inicio del Servicio Socia l, Prácticas Profesiona les o Prácticas 
para Titulación; 

j. Carta Respons iva f irmada; 

k. Acuse de recepc ión de gafete de acceso; 

l. Cop ia de la ident ificac ión presentada por el aspirante (credencia l 
esco lar o de e lector); 

m . Reportes mensua les; 

n. So licitud de carta de término 

o. Carta de térm ino de l Servic io Soc ial, Práct icas Profes iona les; o D ictamen 
de Aprovecham iento Práct icas para Titu lac ión; 

p . Orig ina l de gafete de acceso; 

q. Escr itos ingresados por las personas que rea li cen e l Servic io Social, ~ 
Práct icas Profesionales o Práct icas para Titu lación. 

r. Com u nicados emitidos por las instituciones educativas relativas a la 
prestac ión de l Servicio Social, Prácticas Profesiona les o Prácticas para 
Titu lac ión. 

V.7. DEL OTORGAMIENTO DE APOYO ECONÓMICO Y ASPECTOS 
ADICIONALES 

V.7.1. APOYO ECONÓMICO 

l. En caso de que se cuente con d isponibi lidad pre,~; upuesta l y considerando 
e l monto presup uesta ! autorizado, la CON DUSEF podrá considerar la 
en t rega de un m o nto que por concepto de su bve n c ió n , para los prestadores 
de Serv icio Soc ial o a qu ienes rea licen práct icas profesionales. 

2. Los montos cons iderados son : 

Servicio Social $1,000.00 

Prácticas profesionales $1,500.00 
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En el caso del CCAMER, se considera la entrega de un monto equivalente 
a los días en qu~5efiuolere realizado su periodo de capacitación; tomá-ndo 
en cuenta que los estudiantes acuden al á rea Central en horario 
determinado previo al inicio de su servicio o práctica y el cómputo de sus 
horas es muy detallado. Dicho monto será entregado al finalizar el periodo 
del Servicio Socia l o Prácticas Profesionales y una vez que le ha sido 
emitida la carta de término. 

3. Las personas servidoras públicas que realicen la Tutoría de los prestadores 
de Servicio Social y Prácticas Profesionales serán responsables de 
autorizar o rechazar la entrega de los apoyos económicos. Para tal efecto 
se deberá considerar: 

a) La asistencia; y 

b) Las actividades realizadas 

Lo anterior se realizará a través del sistema electrónico diseñado para tal 
fin y se deberá realizar antes del último día hábil del mes en cuestión . De 
no hacerlo, no se realizará el pago de manera retroactiva y será 
responsabilidad de la persona servidora pública que funja como Tutora 
asignada. 

4 . La DAP integrará el padrón para la entrega de apoyos económicos, mismo 
que será entregada a la Dirección de Planeación y Finanzas para la 
dispersión correspondiente. 

V.7.2. ASPECTqS ADICIONALES 

Los prestadores de Servicio Social o Prácticas Profesionales que satisfagan el perfil 
descrito a continuación, podrán obtener una cédula elaborada por el Titular del 
CCAMER que integrará un expediente de disponibilidad, a fin de intercambiar 
información con instituciones financieras, como parte de un directorio de gente 
capacitada y entrenada en la atención al público: 

Perfil 
Conocimientos en el área financiera. 

Conocimiento general de la normatividad financiera. 
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VI. FORMATOS E INSTRUCTIVOS DE LLENADO 

ANEXO l. FORMATO DE REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES DE SERVICIO 
SOCIAL, PRÁCTICAS PROFESIONALES Y PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN 
EN LA CONDUSEF 

ANEXO 2 FORMATO DE SOLICITUD PARA PRESTAR EL SERVICIO 
SOCIAL/PRÁCTICAS PROFESIONALES/PRÁCTICAS PARA 
TITULACIÓN EN LA CONDUSEF 

ANEXO 3 FORMATO DE SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES 

ANEXO 4 FORMATO DE CARTA RESPONSIVA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LA 
COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) 

ANEXO 5 FORMATO DE GAFETE DE ACCESO 

ANEXO 6 FORMATO PARA RECEPCIÓN DE GAFETE DE ACCESO A LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS "CONDUSEF" 

ANEXO 7 

ANEXO 8 

ANEXO 9 

ANEXO lO 

FORMATO DE SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CARTA DE INICIO DE 
SERVICIO SOCIAL/PRÁCTICAS PROFESIONALES/PRÁCTICAS PARA 
TITULACIÓN 

FORMATO DE SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CARTA DE TÉRMINO 
DE SERVICIO SOCIAL/PRÁCTICAS PROFESIONALES/PRÁCTICAS 
PARA TITULACIÓN 

FORMATO DE REPORTE MENSUAL 1 
FORMATO DE REPORTE MENSUAL DE ASISTENCIA DE1 
PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL/PRÁCTICAS 
PROFESIONALES/PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN 

ANEXO 11 AVISO DE PRIVACIDAD 
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ANEXO 1 
(Anverso) 

,,_, ..... ., ..... , ... ,,.,, ... ,~fA 

FORMATO DE REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES DE SERVICIO SOCIAL, 
PRÁCTICAS PROFESIONALES Y PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN 

EN LA CONDUSEF 

Requerimientos y Necesidades SS, PP y PT 

Nombre del área: (1) 

Objetivo del área: (2) 

Descripción de las activ idades del área : (3) 

Justificación: (4) 

... -... ,. .. , .. ~---.... ._ .. , 

SERVICIO SOC IAL SS ( ) PRÁCTICAS PROFESIONALES PP( ) PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN PT( ) 

Perfiles y número de personas prestadoras de Servicio Social, prácticas profesionales o 
prácticas para titulación para cada una de las áreas 

Nombre de la carrera Nivel académico Número de personas 
para SS/ PP/ PT 

(S) {6) (7) 

.. . 
Total: {8} 

Objetivos: (9) 

Horarios e n que las personas prestadoras o practicantes desempeñarán su act iv idad: {lO} 
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ANEXO 1 
(Continuación reverso} 

Competencia o habilidad que desarrollarán en el proyecto las personas prestadoras o 
practicantes: 02) 

Especificar el lugar físico en el que las personas prestadoras o practicantes desarrollarán sus 
actividades (13) 

Apoyo que recibirán las personas prestadoras o practicantes por parte del área designada: (14) 

a) Capacitación ( ) 
Teórica ( j 
Manejo de equipo y paquetería ( ) 
Administrativa ( ) 
Investigación ( ) 
Atención a público 
Elaboración de proyectos ( ) Especificar tipo de proyectos _______ _ 

b) Dirección de una sola persona ( ) 
e) Dirección de varios integrantes del área ( ) 
d) Asesoría 
e) Apoyo en la elaboración del trabajo final o tesina 
f) Trabajo en equipo 
g) Otro _______ _ 

Actividades generales y específicas a desarrollar: 

Nombre y ca rgo del tutor o tutora (15) 

( 

' 



LINEAMIENTOS 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
SOCIAL, PRÁCTICAS PROFESIONALES 

Y PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

09 2020 

NUM. DE 
PÁG INA 

34 

ANEXOl 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
"REQUERIMIENTOS Y NECESIDADES DE SERVICIO SOCIAL, PRÁCTICAS 
PROFESIONALES Y PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN EN LA CONDUSEF" 

EN EL CO NCEPTO SE DEBE A NOTAR 

l. Anotar denominación de la Unidad Adm inistrativa. 

2. Objet ivo acorde con e l Manual de Organización General. 

3. Breve reseña de las act iv idades sustant ivas. 

4. Razones y necesidades. 

5. 

6. 

7 . 

Nombre genér ico o rama del conocim iento. 

Especificar li cenc iatura, técn ico, etc. 

Anotar con número aráb igo e l número de pers~' nas, desg losando por 
tipo: Servicio Soc ial; práct icas profesiona les; práct icas para t itu lación. 
Se debe considerar las cond icio nes de espacio y recursos materiales 
con los que cuente la unidad adm inistra tiva. 

8 . El número total de prestadores so li c itado. 

9. Propósito de las actividades a desa rroll ar por parte de los prestadores 

10. 

11. 

12. 

13. 

14 . 

15. 

Los horar ios deberán como tiempo máximo de 4 horas de 
permanencia. También se deberá considerar el horario labora l, así 
como aq ue l con e l que se cuente con cond ic iones de espacio y recursos 
m ater iales con los que cuente la unidad adm inistrativa. 

Señalar los programas, proyectos, procesos en que se invo lu crará e l 
prestador. 

Á rea de conocimiento, act itudes, aptitudes y herramientas que se 
co nsidera pueden desarro ll arse durante la prestación. 

Ubicación geográfica (dirección, p iso), así como espacio destinado para 
e l prestador. 

Se leccionar una o varias o todas las opc iones. 

Nombre y cargo de las personas que fungirán como Tutores. 
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ANEXO 2 

.~ HACIENDA ei ... -~ -- -~- -· . .. , .. . -· 
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FORMATO DE SOLICITUD PARA PRESTAR EL SERVICIO SOCIAL/PRÁCTICAS 
PROFESIONALES/PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN EN LA CONDUSEF 

Nuevo ingreso 

Ciudad de México a _ de ____ del 20_ (1) 

DATOS PERSONALES 
Nombre: ________ _ 

Apellido Pa terno Apellido Materno Nombre (s) 

Fecha de Nacimiento ________ _ 
Edad: Sexo H ( ) M ( ) 
CURP: ____________ ___ 

RFC: (en su caso) 

Domicilio:------------------------------- (2) 
Ca lle, Número, Colonia, Código Posta l, A lca ldía y En t idad Federativa 

___ _ ________ ____ e-mail: _ ________________ _ 

Teléfonos: Móvil Fijo. ___________ _ 
Nombre y número telefónico de contacto en caso de emergencia (optativo): 

La escuela indica que no d ebe recibir apoyo económico ( ) (3) 
Solicita apoyo económico SI ( ) NO ( ) 
Se encuentra laborando en la actua lidad SI ( ) NO ( ) 
En caso afirmativo, indique el nombre de empresa o institución _____________ _ 
A lgún aspecto relevante que se deba señalar a la Entidad SI ( NO ( ) (4) 
En caso afirmativo, especificar: _______________________ _ 

DATOS ESCOLARES 

Moda lidad : Servicio Social ( ) Prácticas Profesiona les ( ) Prácticas para titulación ( ) 
Institución Educativa de procedencia: _______________________ _ 
Plantel o campus: _____ __________ _ 
Incorporada: SI ( ) NO ( ) En su caso, incorporada a _________ _ 
Carrera: _____________ _ 
Número de Matrícula o Boleta o Clave: _______ _ 
Nivel Académico: Licenciatura ( ) Técnico ( ) 
Semestre, trimestre, cuatrimestre actual: ______ Porcentaje de créditos: __ _ 
Horario disponible para realizar el servicio: _____ ____ _ 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MIS DATOS AQUI ASENTADOS SON 
CORRECTOS 

FIRMA 

ANVERSO DE LA HOJA 

\ 
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Vicepresidencia: Jurídica ( ) Planeación y Adm inistración ( Técn ica ( 

Un idades de Atención a Usuarios ( ) 
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En caso de la V icepresidencia de Planeación y Adm in istración 

D irecc ión de Área-----------------------

Lugar donde se ubicará el o la cand idato: Piso ___ _ Extensión_· ·--
Nombre del Tutor: ___________________ _ 

Clave Empleado. ___ _ 

Para uso exclusivo de la Unidad Administrativa que acepta postulación 
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ANEX02 
(Continuación) 

En v irtud de que la persona que solic ita su inclusión en el p rog rama de Servicio Socia l y/o práct icas 

profesiona les y/o p rácticas para t it ulac ión, se ajusta a l perfil y a las necesidades establecido por e l 
área, se acepta la postu lación, a f in de que rea li ce su Servic io Soc ia l ( ) o p ráct icas profesiona les 
( .. . )o prácticas pa ra t itu lac ión ( ) dura nte e l per iodo que al efecto sea determinado en la Carta de 

Aceptac ión , en un horario de las horas a las . Se debe seña lar que las 

actividades encomendadas corresponden a las func iones del área, así como al Requerimientos y 
Actividades SS y PP. 

Firma del servidor público que acepta la postu lac ión 

REVERSO DE LA HOJA 
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ANEXO 2 

"SOLICITUD PARA PRESTAR EL SERVICIO SOCIAL/PRÁCTICAS 
PROFESIONALES/PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN EN LA CONDUSEF" 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

l. Fecha en la que se elabora la solicitud. 

2. Domicilio de residencia. 

3. Requisitar únicamente si así lo estab lece la institución educativa. 

4. Incluir aspectos que e l interesado considere que deban ser del 
conocimiento de la Entidad, como aspectos de sa lud. 
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ANEX03 

FORMATO DE SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 

Solicitud de renovación de prácticas profesionales 

Este formato sólo aplica cuando ya se realizó un primer periodo de prácticas 

profesionales 

Ciudad de México a_ de _______ del 20_ (1) 

Renovación: ( ) lra ) 2da 

Nombre: ________ _ 
Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 

Clave: __________ (2) 

Periodo de práct icas profesion ales {PP) en la CONDUSEF: Del 
____________ (incluir día/mes/año) (3) 

Unidad donde rea lizaste 
________________________________ (4) 

Adm in istrat iva pp 

_________ al 

Horar io en que se rea liza ron prácticas profesionales: ________ _ 

Carrera: ____________ _ 

Semestre Actua l: ____ _ 

En su caso, fecha de conc lusión de la ca rrera: _______ .... __ _ 

Porcentaje de créd itos: __ _ 

Con títu lo: SI ( ) NO ( 

Un idad Administrativa de interés para continuar con PP ( ) ___________ (5) 

Horario d isponible para continuar con PP ________ _ 

MAN IFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS AQUI ASENTADOS 
SON CORRECTOS 

FIRMA 

ANVERSO DE LA HOJA 
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ANEX03 
(Continuación) 

~ l:l~C_l_E.N.P.~ . -.~!!, .. 
Para uso exclusivo de la Dirección de Administración de Personal, 

a través de la Unidad Departamental de Gestión Académica 

DATOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Vicepresidencia: Jurídica ( ) Planeación y Administración ( Técnica ( ) 

Unidades de Atención a Usuarios ( 

Dirección Genera l ________________________ _ 

En caso de la Vicepresidencia de Planeación y Administración 

Dirección de Área ________________________ _ 

Lugar donde se ubicará el o la candidato: Piso ___ _ Extensión ___ _ 

Nombre del Tutor: ____________________ _ 

Clave Empleado _ __ _ 

Para uso exclusivo de la Unidad Administrativa que acepta postulación 

En virtud de que la persona que so licita la renovación de prácticas profesionales, 

se ajusta al perfil y a las necesidades establecido por el área, se acepta la 

postulación, a fin de que realice las mismas durante e l periodo que al efecto sea 

determinado en la Carta de Aceptación, en un horario de las horas a 

las . Se debe seña lar que las act ividades encomendadas corresponden 

a las funciones del área, así como al Requerimientos y Actividades de prácticas 

profesionales. 

Firma del servidor público que acepta la postulación 

REVERSO DE LA HOJA 
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ANEXO 3 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
"SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES" 

EN EL CO NCEPTO SE DEBE ANOTAR 

l. Fecha en la q ue se e labora la so li c itud . 

2. Clave del prestador registrada en sistema de la DAP. 

3. Periodo no mayor de seis meses. 
1 

4. Ind icar denom inación de la u nidad adm inistrat iva donde 
rea li zó prácticas profesiona les. 

5. Ind icar denominación de la un idad administrativa de interés 
para rea li zar práct icas profesiona les. 

1 
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ANEXO 4 

FORMATO DE CARTA RESPONSIVA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DATOS PERSONALES 
EN POSESIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) 

CARTA RESPONSIVA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 
DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 

SERVICIOS FINANCIEROS {CONDUSEF) 

Servicio Social, Prácticas Profesionales, Prácticas para Titulación 

(Entidad Federativa), a _ de _____ de 20 __ . (1) 

Por este medio, el (la) suscrito (a) C. __________________ {2) , declaro: 

l. Ser egresado (o alumno en su caso) de la licenciatura en (carrera), 
de la {Institución Educativa). 

11 . Contar los créditos requeridos por la Inst itución Educativa antes mencionada para 
realizar el Servicio Social en la CONDUSEF en vi rtud del registro o Convenio vigente. 

111. Dicho Servicio Social tendrá una du ración de __ meses, el cua l tendrá un periodo 
comprendido con fecha de inicio el día __ de {3) de 20_y como conclusión 
el día de {4) de 20_, en el cual se deberán cubr ir un total de_ horas. 

IV. Realizar las actividades que me son encomendadas, en la (Área: Dirección, Subdirección, 
Unidad Departamental o UAU) de la Dirección General 

adscrito a la Vicepresidencia 

Por lo anterior y en v irtud de las actividades a desempeñar derivadas del registro o convenio antes 
señalado, me doy por enterado (a) de que la informac ión a la cual la CONDUSEF me permite tener 
acceso, es para uso exclusivo del desempeño de las actividades que me sean encomendadas, por lo 
que me ob ligo a: 

l. Guardar absoluta confidencialidad y no d ivu lgar total o parcialmente en forma alguna, 
directa o indirectament e, ni a través de terceros o interpósita persona, la información a la 
cual tenga acceso, captada por cua lquiera de los sentidos, ya sea de manera directa, 
indirecta o por el intercambio de información que se contenga en cualquier soporte o medio 
al cua l tenga acceso, con motivo de las actividades que se me encomienden, mismas que 
serán derivadas, única y exclusivamente del Conven io de referencia, a efecto de la 
liberación del Servic io Socia l, durante e l per iodo comprendido para su conclusión e 
incluso una vez finalizado. 
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ANEXO 4 
(Continuación) 

Lo anterior, en cumpli m iento a lo estab lecido en e l artícu lo 13 de la Ley de Protecc ión y 
Defensa al Usuario de Servic ios Financieros, así como a lo dispuesto por la Ley Genera l de 
Transparencia y Acceso a la Información Púb lica , la Ley Federa l de Transparencia y Acceso 
a la Información Públ ica y la Ley Genera l de Protección de Datos Persona les en Posesión de 
los Sujetos Obl igados. 

11. No hacer mal uso de la misma, ni modificarla, copiarla, utilizarla, sustraerla, ocultarla, 
destruirla o provocar la pérdida de la citada información. 

11 1. Asumi r con p leno conoci miento las responsab ilidades adm in istrat ivas y civil es a las que me 
haré acreedor en caso de quebranta r la c itada reserva, así como las responsabi li dades 
pena les que infr inja, las cua les se encuentran estab lecidas en los artícu los 210, 211, 211 BIS, 
211 Bis 1, 211 BIS 2, 211 B IS 3, 211 B IS 4, 211 BIS 5, 211 BIS 6 y 211 B IS 7 de l Cód igo Pena l Federa l y 
los demás delitos que puedan resu ltar. 

Una vez leída la presente carta respons iva, manifiesto mi entera comprensión de su contenido y de 
los alcances lega les que la vio lación de ésta pudiese traer como consecuenc ia, por lo que acepto los 
términos de la presente y f irmo pa ra constanc ia. 

----- ------- (S) 
Nombre comp leto, fecha, lugar y fi rrna. 

(Llenar de puño y letra del prestador de Servic io Social) 

\ 
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ANEXO 4 

"CARTA RESPONSIVA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
(CONDUSEF)" 

r 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

l. Fecha de inicio del Servicio Social o práctica profesional o 
práctica para titulación. 

2 . Nombre completo del prestador de Servicio Social, práctica 
profesional o práctica para titulación. 

3. Indicar mes de inicio. 

4 . Indicar mes de conclusión. 

5. Nombre completo del prestador de Servicio Social, práctica 
profesional o práctica para titulación, fecha de inicio del Servicio 
Social o práctica profesional o práctica para titulación, lugar e 
que se suscribe. 

\ 
fl 
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Gafete de acceso al inmueble 
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~ . . ' . . . ' . 

- - -

QAFETE OE CONTR.OL DE ACCESO 

ANVERSO 

' 
.. HACIENDA 

CLAVS OE PRESTAOOR(A) 

(2} 

DAtOS DEL PRESTAOOR(A) 

ÁRfZA O.E ADSCll!PCtON: (3} 

VtCENCfA: (4} 

(S} 

,, 

REVERSO 
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l. Foto tamaño infantil del prestador de Servicio Social. 
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ANEXOS 

2. Clave que asigna el área de personal al prestador de Servicio 
social. 

3. Área de adscripción donde prestará sus servicios. 

4. Periodo oficial de prestación del Servicio Social. 

S. Nombre del Área responsable que autoriza al prestador de 
Servicio Social. 

1 

\ 
1 
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ANEXOG 

FORMATO PARA RECEPCIÓN DE GAFETE DE ACCESO A LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS "CONDUSEF" 

RECEPCIÓN Y USO DE GAFETE DE ACCESO A LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUAR IOS DE SERVICIOS 

FINANCIEROS "CONDUSEF". 

Recibo ga fete de acceso que m e entrega la Comisión Naciona l para la Protecc ión y Defensa De Los Usuar ios de 

Servic ios Financieros (CONDUSEF). comprometiéndome a su uso lega l, mismo q u e deberá atender a lo sig ui ente: 

a) El gafete de acceso no se consti tuye como instrumento de identificac ión de la Entidad, ni com o documento 

o instrumen t o a lg uno q ue est ablezca re lac ión labora l ni contractua l. 

b) El acceso es exclusiva m ente para realizar actividades inherentes a la p restación d e Serv ic io Soc ia l, y/o 

prácticas profesiona les y/o prácticas para titulación. 

e) El uso del gafete de acceso es persona l e intransferib le. 

d) Bajo ninguna c ircunstanc ia se utili zará e l gafete para fines d ist intos a l acceso a l inmueble y su permanencia 

durante la prestación del Servic io Soc ia l y/o prácticas profesionales y/o prácticas pa ra titulac ión. 

e) Abstenerse de realizar cond uct as que propic ien e l mal uso del mism o, ya sea directamente o a través de 

otras personas. 

f) El gafet e de acceso deberá portarse inva ri ablemente para ingresar y permanecer en cualquiera de las 

inst a lac iones de la CONDUSEF. 

g ) Para e l uso del gafete de acceso, no se deberán utilizar con imágenes, logotipos y/o leyendas aj enos a la 

CONDUSEF. 

h) El uso distinto a l seña lado d e l gafete de acceso, ya sea d e manera directa o a través de terceros, co nlleva rá 

a la cancelac ió n del Servic io Soc ia l y/o prácticas profesiona les y/o p rác ticas para titulac ión. 

i) En caso de robo o ext ravío del gafete de acceso, se deberá noti fir~a r de inmed iato a la Dirección de 

Admin istrac ión de Persona l, así como levantar un acta ante e l minist erio p úblico por la pérdida o robo para 

así poder llevar a cabo la reposición . 

j) El gafete de acceso es prop iedad de la CONDUSEF, por lo que podrá sol ic itarse su devolución cuando así 

se considere pert inente. 

k) Cuando se conc luya e l periodo de prestación del Servic io Soc ial y/o p rácticas profesiona les y/o prácticas 

para titulac ión, se deberá devolver a la Dirección de Adm inistrac ió n de Persona l, aspecto que será 

considerado para la emisión de la conc lusión del mismo. 

Ciudad de México, a los __ días del m es de _ _____ de 20_ . 

Atentamente 

Nombre y firma 

ANVERSO DE LA HOJA 
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FORMATO DE SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CARTA DE INICIO DE SERVICIO 
SOCIAL/PRÁCTICAS PROFESIONALES/PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CARTA DE INICIO DE SERVICIO SOCIAL/PRÁCTICAS 
' PROFESIONALES/PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN 

SERVICIO SOCIAL SS ( ) 

Área en la que prestará 
SS, PP o PT: 

Nombre de la persona 
solic itante: 

Nombre completo de 
Tutora/Tutor: 

PRACTICAS PROFESIONALES PP ( ) 

(1) 

______ (2) _____ _ 

Periodo: Del ___ (4) ____ al (4) ___ _ 
Horario: De las (S) a las _____ (6) ___ _ 

PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN PT ( 

Clave_(3)_ 

Nombre y cargo de la persona de la institución educativa a quien se dirigirá la Carta de Inicio: 

Nombre de la Institución educativa : ________________________ _ 

Fecha de entrega de carta de presentación de institución educativa a la Dirección d 

Administración de Persona l: (dd/mm/año) 

Man ifiesto bajo protesta de decir verdad, que he entregado toda la la documentación requerida. 

Asímismo, tomo concimiento que: 

La Carta estará a mis disposición dentro de los S cinco días hábi les, posteriores a la entrega de la 
presente en e l área de Gestión Académica. 
Cualquier error en la información proporcionada en la presente, que genere retraso en la entrega de 
la Carta es mi absoluta responsabilidad. 
En caso de que la Carta no sea recogida después de 15 quince días hábiles de haber sido solicitada, se 
procederá a su archivo. 

Lugar y fecha Firma de solicitante 

( 
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"SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CARTA DE INICIO DE SERVICIO 
SOCIAL/PRÁCTICAS PROFESIONALES/PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN" 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

l. Escribir la denominación del área (adscripción) a la que se cana li zó a l 
prestador/a. 

2. Anotar nombre propio y ape llidos. 

3. Escrib ir e l número de se is díg itos que e l sistema LOBO registra a l 
prestador a l ser dado/a de a lta. 

4. Escribir día, mes y año de inicio y d ía, mes y año de conclusión 

\ 
) 
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FORMATO DE SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CARTA DE TÉRMINO DE 
SERVICIO SOCIAL/PRÁCTICAS PROFESIONALES/PRÁCTICAS PARA 

TITULACIÓN 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CARTA DE TÉRMINO DE SERVICIO SOCIAL/PRÁCTICAS 
PROFESIONALES/PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN 

SERVICIO SOCIAL SS ( } 

Á rea en la que prestó SS, 
PP o PT: 

PRACTICAS PROFESIONALES PP ( } PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN PT ( 

(1) 

Nombre de la persona 
solic itante: ______ (2) _____ _ Clave __ (3) __ 

Nombre completo de 

Tutora/Tutor:--------------------------------

Periodo: Del ___ (4) ___ al ___ (4) ___ _ 

Horario: De las __ (S) __ a las (6) ___ _ 

Nombre y cargo de la perso'n a de la instituc ión educativa a quien se dirigirá la Carta de Conclusión: 

Nombre d e la Institución educativa: _______________________ _ 

Manifiesto bajo protesta d e decir verdad, que he entregado toda la documentación e informes 

necesa rios y que los datos proporcionadas son ciertos, mismos que so licito se integren a la Carta de 

t é rmino que en este acto solicito a la CONDUSEF. Asímismo, tomo concimiento que: 

La Carta estará a mis disposición d entro de los 5 cinco días hábiles, posteriores a la entrega de 
la presente en e l área d e Gestión Académica . 
Cua lquier error en la información proporcionada en la presente, que genere retraso en la 
entrega de la Carta es mi absoluta responsabilidad . 
En caso de que la Carta no sea recog ida después de 15 quince días hábi les de haber sido 
solicitada, se procederá a su archivo. 

Lugar y fecha Firma del solicitante 

't 
\ 
1 
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ANEXOS 

"SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CARTA DE TÉRMINO DE SERVICIO 
SOCIAL/PRÁCTICAS PROFESIONALES/PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN" 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

l. Escr ibir la denominación de l área (adscr ipc ión) a la que se canalizó al 
prestador/a. 

2. Anotar nombre propio y ape llidos 

3. 

4. 

Escr ibir e l número de seis dígitos que e l sistema LOBO registra al 
prestador al ser dado/a de a lta. 

Escribir día, mes y año de inicio y día, mes y año de conclusión 

5. A notar la hora de entrada en la que e l prestador se presentará para 
in ic iar con sus act ividades asignadas del área 

6 . Anotar la hora de sa lida en la que e l prestador se presentará para 
iniciar con sus actividades asignadas del área 
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FORMATO DE REPORTE MENSUAL 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 

SERVICIO SOCIAL 
PRÁCTICAS PROFESIONALES 

PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN 

D 
D 
D 

MES AÑO 

(1) (2) 

Nombre del Prestador (a) : ___________ (3) ____________ _ 

Clave _ ___ (4) ____ _ 

Nombre completo de Tutor (a) designado (a): _________________ _ 

D D 
VPA VT VJ VUAU OIC PRESIDENCIA 

Dirección General: ____________ (S) ______________ _ 

Área específica (Dirección de Área, Subdirección, Departamento): 

Tipo de actividades rea lizadas durante el mes. Seleccione una o varias opciones 

De análisis D De investigació n D Orientación D 1 nformación 

0 Defensoría D Técnica DO \ 
O Elaboración O Diseño 

de proyectos ~ 

-

Otros:-=--=--=-=====· 1 Procesos en los que partic ipó: (6) 

Gestión D Asesoría Legal 

1 nformática D Administrativa 
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SOCIAL, PRÁCTICAS PROFESIONALES 
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Productos generados (descr ipt ivo y numérico): (7) 

Aportaciones rea lizadas al área: (8) 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

09 2020 

para uso.exclusivÓ de}a Uni~.ad ~~ministrail~a; 
CONSIDERACIONES CUALITATIVAS DE LA TUTORA O EL TUTOR 

a) Actitud para el aprendizaje de los procesos 

Excelente Bueno Regu lar Ma lo 

b) Act itud para segu ir instrucciones 

Excelente Bueno Regu lar Ma lo 

e) Act itud de integración en el eq uipo de trabajo 

Excelente Bueno Regu lar Ma lo 

d) Iniciativa 

Excelente Bueno 
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e) Aporta soluciones 

Excelente Bueno 

Argumentos para la consideración anterior: (9) 

(16) ________ _ 
Firma de Tutora o Tutor 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

09 2020 

Regular Malo 
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Firma de prestador (a) 

,J \ 

\5 1 



/ 

/ 

t \ HACIENDA LINEAMIENTOS 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
SOCIAL, PRÁCTICAS PROFESIONALES 

Y PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN 

DIRECCIÓN DE 
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PERSONAL 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
"REPORTE MENSUAL" 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

l. Anotar e l mes a reportar 

2. Anotar e l año en curso 

3. Anotar nombre propio y ape llidos 
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4. Anotar los se is díg itos correspond ientc.; a la clave de reg istro en 
LOBO del/ la prestador/a. 

5. Anotar denominación de la Dirección General. Para la 
Vicepresidencia de Planeac ión y Administración, se deberá anotar la 
D irecc ión de Área 

6. Seña lar los programas, proyectos, procesos en que se partic ipó 

7. Descript ivo y numérico de productos generados en el mes que se 
reporta 

8 . Ideas o recursos teór icos que se propus ieron a l área 

9. Breve exposición de las razones con las que se argumente la 
ca li f icación asignada en sus consideraciones cualitativas al prestador 
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ANEXO lO 

FORMATO DE REPORTE MENSUAL DE ASISTENCIA DE PRESTADORES DE SERVICIO 
SOCIAL/PRÁCTICAS PROFESIONALES/ PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN 

Reporte mensual de asistencia de prestadores de Servicio Social/Prácticas 
Profesionales/ Prácticas para Titulación 

SERVICIO SOCIAL 
PRÁCTICAS PROFESIONALES 

PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN 

Nombre del Prestador (a} 

Clave _____ (4) ____ _ 

D 
D 
D 

MES AÑO 

(1) (2) 

(3) 

Nombre completo de Tutor (a} designado (a}: ________________ _ 

D D 
VPA VT VJ VUAU O IC PRESIDENCIA 

Dirección Genera l: ____________ (S) _____________ _ 

Área específica (Dirección d e Área, Subdirección, Departamento}: 

HORA HORA FIRMA HORA HORA FIRMA 
DÍA/MES/AÑO DE DE DEL DÍA/MES/AÑO DE DE DEL 

ENTRADA SALIDA PRESTADOR ENTRADA SALIDA PRESTADOR 

Firma del Tutor 

:;;:. 

'~ 
~~ 
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ANEXO 10 

''REPORTE MENSUAL DE ASISTENCIA DE PRESTADORES DE SERVICIO 
SOCIAL/PRÁCTICAS PROFESIONALES/PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN" 

EN EL CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

l. Anotar e l mes a reportar 

2. Anotar e l año en curso 

3. Anotar nombre propio y ape llidos 

4. Anotar los se is dígitos correspond ientes a la clave de registro en 
LOBO del/la prestador/a. 

5. Anotar denominación de la D irección Genera l. para la 
V icepres idenc ia d e Planeación y Adm inistrac ión, se deberá anotar la 
Dirección de Área 

y 



LINEAMIENTOS 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
SOCIAL, PRÁCTICAS PROFESIONALES 

Y PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

09 2020 

AVISO DE PRIVACIDAD 

AVISO DE PRIVACIDAD 
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La Comisión Nacional para la. Protección y Defensa a los Usuarios de los Servicios Financieros 
(CONDUSEF), con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 762, Colonia Del Valle, A lca ldía Benito 

Juárez, Ciudad de México, Cód igo Postal 03100 es el responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que 

resulte aplicab le. 

¿Qué datos personales solicitamos y para qué fines? 

Los datos personales que solicitamos los utilizaremos para las siguientes fina lidades: 

Finalidad 

Registro y administración del sistema integral de recursos humanos 
LOBO-RH 

¿Requieren 
consentimiento del 

Titular? 
NO Sí 
X 

Contro l de Asistencias de persona l X 
Integración de exped iente único de personal X ':: 
Entrega de apoyo económico X ~ , -

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, se so lic itarán los siguientes ~f--

datos p::::~:s /\)\\~ 
Registro Federal de Contnbuyentes 
Cedu la de Clave Única de Registro de Población (CURP) 
Fecha de nacimiento o edad 
Sexo 
Domic ilio 
Grado académico 
Clabe lnterbancaria ~ Fotografía (!: 

Firma 1 '\ 
¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines? 
Se informa que atend iendo a lo dispuesto en el artícu lo 70, fracciones 1 y VI de la Ley General de 

Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados se~realiza/rán las siguientA s .. V 
transferencias sin necesidad de requerir el canse . 

~ 
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Destinatarios de los datos personales 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

09 2020 

Finalidad 
Tesorería de la Federación Pago de apoyos económ icos 
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Notificac ió n, recepción y envió de documentos con 
Serv ic io Postal Mexicano motivo de adm inistración personal adscrito a la 

CONDUSEF 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos Atender un requerimiento por queja. 
(CNDH) 

Llevar a cabo las acc iones, recursos, trámites o 
gestiones que :Procedan ante autoridades Tribuna les administrativos o jurisdiccionales 
adm inistrativas y j u risd icc iona les en defensa d e los 
Usuarios 

Autoridades fiscalizadoras 
Permit ir acceso a la fisca li zación y para atender a 
un requerimiento por queja. 

¿Cuál es el fundamento para el tratamiento de datos personales? 

El tratamiento de datos personales de los usuarios por parte de la CONDUSEF, se realiza con 
fu ndamento en la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obl igados, así como en los artículos 70 fracciones Vil, V III, XI y XVII, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; .34, 35, 36, 39 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servic io Profesional de Carrera, así como e l Manua l 
Administrativo de Ap licac ión General en materia de Recursos Humanos y Organización y e l 
Manual del Servic io Profesional de Carrera; artícu los l , 3, fracciones 111 y V; 4, fracción IV, 
numerall, 5, 14 fracción VI, 42 fracciones XX, XXI, XXXIX del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Se rvici os Financieros. 

¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO? 

Usted podrá presentar su sol icitud para el ejerc icio de los derechos de acceso, rectificación, 
ca ncelac ión u oposición de sus datos persona les (derechos ARCO} directamente ante 
nuestra Unidad de Transparencia, cuyos datos de contacto son los sigu ientes: 

a) Nombre de su Titular: LIC. ELIZABETH IVONNE NORIEGA AGUILAR, 
VICEPRESIDENTA JURÍDICA. 

b) Domici lio: Avenida de los Insurgentes Sur número 762, Piso E-4, Colonia Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03100. 

e) Correo electrón ico: transparencia@condusef.gob.mx { 
d) Número telefónico y extensión: 54 48-70 00 Extensión 6124 
e) Otro dato de contacto: 

Nombre: Lic. Elizabeth Araiza Olivares, Directora p eneral de Procedimientos 
Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras. 

Correo electrónico: earaiza@condusef.gob.mx 

Teléfono: 54 48 71 24 
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Asim ismo, usted podrá presentar una solicitud de ejercic io de derechos ARCO a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en e l siguiente en lace e lectrónico 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 
Con relación al procedimiento y requisitos para el ejercicio de sus derechos ARCO, le 
informamos lo siguiente: 

La solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO deberá contener: 

l. El nombre de l Titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir 
notificaciones; 

11. Los documentos que acrediten la identidad del Titular y, en su caso, la 
personalidad e identidad de su representante; 

111. De ser posible, e l área responsable que trata los datos personales y ante el c u al se 
presenta la solicitud; 

IV. La descripción clara y precisa de los datos persona les respecto de los que se busca 
ejercer alguno de los derechos ARCO, sa lvo que se trate del derecho de acceso; 

V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el 
Titular, y 

VI. Cualqu ier otro e lemento o documento que facilite la localización de los datos 
personales. 

A hora bien, tratándose de una so li c itud de acceso a datos personales, deberá señalar la 

modalidad en la que pr~fiere que éstos se reproduzcan; con relación a una solicitud d 

ca nce lac ión, deberá señalar las causas que lo motiven a solicitar la supresión d e sus dato 

persona les en los archivos, registros o bases de datos; en e l caso de la solicitud de oposición, 

deberá manifestar las causas legítimas o la situación específica que lo llevan a solicitar e l cese 

e n el tratamiento, así como e l daño o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, 

o en su caso, las finalidades específicas respecto de las cua les requiere ej ercer el derecho de 

oposición; finalmente si se trata de una solicitud de rectificación, se sug ie re incluir los 

documentos que ava len la modificación so licitada. 

Los formularios, s istemas y otros m étodos simplificados para faci litarle el ejercicio de sus 

derechos ARCO podrá consu ltar los en www.in a i.org.mx \ 
Los medios para dar respuesta a su solicitud serán los siguientes: 1 ;¡? 
De conformidad con lo estab le<;ido en el numeral 90 de los Lineamientos Generales de , J 
Protección de Datos Persona les para e l Sector Público (LGPDPSP}, la respuesta adoptada por L, · 

. ~~ ¡r:t 
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el responsab le podrá ser notificada al Titu lar en su Unidad de Transparencia o en las oficinas 
que tenga habilitadas para tal efecto, previa acreditación de su ident idad y, en su caso, de la 
ident idad y persona lidad de su representante de manera presencia l, o por la Plataforma 
Nacional de Transparenc ia o correo cert if icado en cuyo caso no procederá la not ificación a 
través de representante para estos ú ltimos med ios. 

La modalidad o medios de reproducción de los datos personales serán: 

Según lo d ispuesto en e l numeral 92 de los Lineam ientos Genera les de Protección de Datos 
Persona les para el Sector Público (LGPDPSP), la moda lidad o medios de reproducc ión de los 
datos personales será a través de consulta directa, en el sit io donde se encuentren, o 
med iante la expedición de cop ias simples, cop ias certificadas, medios magnéticos, ópt icos, 
sonoros, v isua les u ho lográficos, o cua lquier otra tecno logía que determ ine el Titu lar. 

Los plazos establecidos dentro del procedimiento son: 

Los previstos en los artículos Sl, 52, 53 y 54 de la Ley General de Protección de Datos 
Persona les en Poses ión de Sujetos Ob ligados (LGPDPPSO) y son los sigu ientes: 

El responsable deberá establecer procedimientos senc illos que permitan el ejerc icio d e los 
derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir 
del día sigu iente a la recepción de la sol icitud. 

El p lazo refer ido en el párrafo anterior podrá ser amp liado por una sola vez hasta por diez días 
cuando así lo justifiquen las circunstancias, y siempre y cuando se le notifique al Titu lar dentro 
del p lazo de respuesta. 

En caso de resultar procedente el ejercic io de los derechos ARCO, el responsab le deberá 
hacerl o efectivo en un p lazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día 
siguiente en que se haya notificado la respuesta al Titu lar. 

En caso de que la sol icitud de protección de datos no sat isfaga alguno de los requisitos a que 
se refiere el párrafo cuarto del artícu lo 52 de la LGPDPPSO, y el responsab le no cuente con 
elementos para subsana rl a, se prevendrá al Titu lar de los c ?tos dentro de los cinco días 
siguientes a la presentac ión de la so licitud de ejercicio de los derechos ARCO, por una sola 
ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un p lazo de diez días contados a partir 
de l día sigu iente al de la notificación. 

Transcurrido el p lazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solici 
ejercic io de los derechos ARCO. 

1 \ 
1 
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ANEXO 11 
(Continuación) 

La prevención tendrá e l efecto de interrumpir e l plazo que tiene el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Informac ión y Protección de Datos Personales (INAI), para resolver 
la so licitud de ej ercic io de los derechos ARCO. 

Cuando e l responsable no sea competente para atender la so licitud para e l ej erc ic io de los 
derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento de l Titular dicha situación dentro de los tres 
días siguientes a la presentac ión de la so li c itud, y en caso de poder lo determinar, orientar lo 
hacia e l responsable competente. 

Cuando las d isposicion~s aplicab les a determ inados tratamientos de datos personales 
establezcan un trámite o :proced imiento específico para solicitar e l ejercicio de los derechos 
ARCO, el responsable deberá informar al Titular sobre la existenc ia del mismo, en un plazo 
no mayor a c inco días siguientes a la presentación de la so licitud para el ejercicio de los 
derechos ARCO, a efecto de que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite 
espeCífico, o bien, por medio del procedimiento que e l responsable haya instituc ion alizado 
para la atención de so licitudes para el ejerc icio de los derechos ARCO conforme a las 
disposiciones establec idas en los artícu los 48 a 56 de la Ley Genera l de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Suj etos Obligados (LGPDPPSO). 

En el caso en concreto, se informa que no existe un procedim ie nto específico para so licitar e l 
ej erc icio de los derechos ARCO en relación con los datos persona les que son recabados 
relacionados con la adm inistración de personal. 

Por último, se le informa que usted tiene derecho a presentar un recurso de revisión ante e l 

Inst ituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI), cuando no esté conforme con la respuesta, directamente e n 1~-~ 

instalaciones del Instituto o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. Para mayo 
información consulte www.inai.org.m x o ll ame a l 01-800-835-43-24. 

¿Cómo puede conocer los cambios en este aviso de privacidad? 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones 

derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas. 

Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir 
presente aviso de pr ivac idad , a través de la página electrónica de la CON DUSEF bajo 

dom inio www.condusef.gob.mx, en e l apartado Aviso de Privac idad. 

Otros datos de contacto: 
( 

Página de Internet: www;condusef.gob.m x 

Correo e lectrónico para la atención del público en general: asesoria@condusef.gob.mx 

Número telefónico para la atención del PI gene:f=:So 1 m 



LINEAMIENTOS 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
SOCIAL, PRÁCTICAS PROFESIONALES 

Y PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN 

' 
~ 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL 

FECHA DE ELABORACIÓN 

MES AÑO 

09 2020 

FIRMAS DE VALIDACIÓN 

NOMBRE Y PUESTO 

ÁREA RESPONSABLE 
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Directora de Administración de Personal. 
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ÁREAS INVOLUCRADAS Y/O QUE . PARTICIPAN EN EL DESARROLLO DEL 
PROCESO 

WILFRIDO PEREA C!JRIEL, 
Director General de Educación Financiera. 

ELISA HERREJÓN VILLARREAL, 
Directora Genera l de Eva luación, 
Supervisión y Protección Financiera. 

CLARISA GUAJARDO RUÍZ, 
Directora General de Verificación y 
Sanciones. 

RODRIGO JUVENTINO GARCÍA ISLAS LEAL, 
Director General de Servicios Legales. 

ELIZABETH ARAIZA OLIVARES, 
Directora General de Procedimientos 
Jurídicos, Defensoría y Tecno logías 
Financieras. 
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GERTRUDIS RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 
Directora de Recursos Materiales y Servicios 
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RICARDO BECERRIL HERRERA, 
Director de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 

· DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES 

RODRIGO JUVENTINO GARCÍA ISLAS LEAL, 
Director General de Servicios Legales. 
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ÚNICO.- El presente documento entrará en vigor al día sigu iente de su publicación 

en la Normateca Interna de la Com isión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuar ios de Servicios Financieros. 



FUNCIÓN 
PÚBLICA 

EN LA. COMISIÓN NACIONAL PARA LA. PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS C0l.41S!<)t.t •l,t.CIONAt. P.-, !lA t .A P::IQTf_CCIO!l 

Y OH~ SS"- 1)(. t.(,)~ IJ SV ... ~I05 01: 

1. Nombre de la Ol$posl~lón Normativa: 

2. Área Emisora: 

3. Objetivo d<> la Disposición Normativa: 

4. Proposito de la Disposición 
Normativa: 

5. Fundamento Jurídico: 

Un: ICimí FltiAtlCIERCS 

Ciudad de México a 12 de noviembre de 2020. 

Lineamientos para el Servicio Social, Prácticas Profesionales y Prácticas para Titulación 

Dirección de Planeación y Finanzas, y la Dirección de Administración de Personal 

Establecer las bases que regulen la operación y seguimiento del Programa de Servicio Social, Prácticas 
Profesionales y Prácticas para Titulación en la CONDUSEF. 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, articulo s•, párrafos 2 y 4; Ley Reglamentaria del Articulo s• 
Constituciona l relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, artículos 52 y 53, Ley Genera l de 
Educación, artículo 137; Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, artlculos 15, fracción 111, 42, fracciones XX, XXI y XXII y, 44, fracción XIX; Reglamento de la Ley 
Reglamentaria del Artículo So. Constitucional relativo al Ejercicio d<1las Profesiones en la Ciudad de México, articulo 
92; Reglamento para la prestación del servicio social de Jos estudiantes de las instituciones de educación superior 
en la República Mexicana, art ículos 1,2, S, 7,9, 10 y 11; Manual de Organización General de la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humao1os y del Servicio Profesiona l de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Org anización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera; Presupuesto de Egresos d e la Federación, numerales 34, 35 y 42 y; Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

6. Razones jurídicas o administrativas que obligan a expedir la Disposición Normativa 
Se cuenta con disposiciones lega les que regulan el servicio social de manera muy genérica y que no incluyen 

6.1. Problemática que da origen a la aspectos que permitan la administ ración y coordinación de dicho servicio. En cuanto a las práctíc~s profesionales 

emisión de la Disposición Normativa 
y prácticas para titulación, se observa una laguna normativa en estos rubros, en este sentido, se hace necesario 
contar con un documento que emita las directrices, requisitos y delimitación de responsabilidades para su debida 
ejecución y minimizar con ello la aplicación de criterios discrecionales_ 

(.SI) Explicar por qué es Insuficiente: (No) 

SI, la Guia de Aceptación de Prestadores de Servicio 
Socia l y Práct icas Profesionales en CONDUSEF. Dicha 

6.2. Existe allún Documento v~ente disposición no cuenta con la fuerza lega l suficiente para 
que re~ule a materia objeto e la establecer con carácter obligatorio los procedimientos 

Disposición Normativa: ahf señalados, además de que no considera a las 
prácticas para titulación. Ad iciona lmente, se advierte la 
necesidad de actualización acorde con la estructura 
orgánica vigente. 

(Pasoro/ siguiimte.c (Jodro) (Posar. o/ nurnero/ 7) 
\ 

Nombre del Oocumento(s) Fecha de \ emisión: 

a) Abroga un documento (Sf) {No) Guía de Aceptación de Prestadores de Servicio Social y Prácticas Profesionales 
8 de enero de 2018 enCONDUSEF 

b} Deroga un documento (Sf) (No) 

e) Modifica un docJJmento ( Sfj (No.) 

d) Documento de nueva creación (Sf) (_No) 

Sólo J.U:!A.Unidad Administrativa DOS O MÁS Unidades Administrativas 
7. La materia. que pretende regular hl (Especifícor) (Especificar) 
Disposición Normativa abarca sólo a 

una• unJ~ad admlnistratlv~ o con~em. la 
otras areas de la Comlslon Nac1onaf: 

Contempla a todas las Unidades Administrativas de la 
e S F V ONDU E , en ortud de que ef) todas se oncorporan 
jóvenes prestadores de Servicio Social, Prácticas 
Profesionales o Prácticas para Titulación. 

8. ¿El documento justifica su existencia'? 

9. ¿El documento genera cargas 
administrativas Innecesarias o que 

dificulten su-cumplimiento? 

( Sf}Porqué 

Sí, debido a que determina las condiciones, requisitos y 
el proceso que deberá efectuar para la realización del 
Servicio Social, Prácticas Profesion¡¡ les y Prácticas para 
Titulación en las Unidades Administrativas de la 
CONDUSEF. 

( Sf) (Por qué 

( No l )Por qué 

( 1i2J ) Por qué 

No. En general considera aspectos y formatos que ya se 
realizaban, con la ventaja de otorgar más claridad en los 
plocesos para las unidades administrativas de la 
CON SEF. 
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Cédula de Alta o Modificación de Disposiciones Normativas Internas 
~ .. 

10. ¿El proyecto cuenta con Dictámen (·SI) {•No) 

Legal emitido cor la Dirección General de 
SI 

No. En proceso de solicitud. 
Servicios Lega esl? 

11. Fecha de emisión del Dictámen Legal 
o documento que lo acredite: 29 de septiembre de 2020 

-- ----- -~--------

12. Número de oficio medhmte el cual se 
emite el Dictámen Legal o documento 
que lo acredite: 

Memorándum número VJ/DGSL/636/2020 

13. CRITERIOS Descrlpclón 
¿Cumple o No Referencia en la Disposición 

Cumple? Normativa 1 Acreditación 

Es eficaz cuando su contenido es el apropiado para alcanzar los 

~ 13.l Eficacia objetivos para el·que fue creado, es decir, sirve para atender y controlar (No) bbjetlvo 
los problemas que le dieron origen. 

Es eficiente cuando los beneficios que genera son mayores a los costos 

~ Introducción, objetivo, 
13.2 Eficiencia que implica su cumplimiento y estos últimos están justificados y son (No) 

razonables, para ello es necesario identificar los impactos de la norma. políticas de operación 

Es consistente cuando su estructura y contenido están estandarizados y X Marco Jurídico, Políticas de 
13.3 Consistencia sus disposiciones son congruentes con el marco normativo vigente. (No) Operación y Descripción 

Narrativa 

13.4 Claridad Es claro cuando está escrito de forma comprensible, sencilla y precisa ~ (No) Polfticas de Operación y 
para que sea fácilmente entendible. Descripción Narrativa 

Es coherente cuando no es redundante ni contradictorio, implica la 

:>< 13.5 Coherencia 
identificación respecto a si la norma es congruente con el resto de (No) Disposiciones Especificas actuaciones y objetivos de las polfticas públicas y regulaciones 
relaciona.das. 

Justificación Tiene justificación empfrica cuando su aplicación se encuentra fundada 

~ 13.6 
Empfrica 

en la experiencia o en la práctica que proporciona conocimiento o 't) Disposiciones Específicas 
habilidad para hacer algo. 

13.7 
Transferencia del Considera la transferencia del conocimiento cuando permite la (SI) ~ Disposiciones Específicas 
Con~lmiento transferencia de competencias y conocimiento tácito al explicito. 

13.8 
Rendición de Permite la rendición de cuentas cuando hay claridad de las acciones y ~ (No) Disposiciones Específicas \ cuentas consecuencias de su incumplimiento. 

Delimitación de Delimita responsabilidades cuando determina claramente los órganos 

~ 
Ámbito de Aplicación, 

~; 
13.9 

Responsabilidades 
responsables de la ejecución y control de las medidas inclu idas en la (No) Responsables y Obligaciones 
misma. y Descripción Narrativa 

13.10 
Genera Valor para Regu la actividades con va lor agregado para el proceso. (Sf) ~ En todo el proceso del 

los Procesos documento 

f 
14. ¿El documento 

considera un lenguaje 
incluyente y no 
discriminatorio? 

sr 
Referencia en,la Disposición Normativa 

Sí, en la Introducción. 

ANTONIA GONZÁLEZ ESPINOSA 
DIREctORA DE ADMINISTRACfÓN DE PERSONAL 

No 
¿Porqué? 
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VICEPRESIDENCIA JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEGALES 

DESPACHADO 
DIR~CCIÓN OENERAL oe 

SE.FNICIOS k.EOALES 

Memorándum número VJ/DGSL/636/2020 
Ciudad de México, 29 de septiembre de 2020 

MTRA; ANTONIA GONZÁLEZ ESPINOSA, 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL. 

En atención a su memorándum DAP/352/2020, y en virtud de la revtston realizada al proyecto de 
"Lineamientos para la prestación del servicio social, prácticas profesionales y prácticas para 
titulación", con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19, fracción XXII, del Estatuto Orgánico de 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y 
Lineamiento V, apartado "De la Validación", numeral 4-, de los Lineamientos para elaborar, modificar, 
simplificar o eliminar disposiciones normativas internas, se dictamina favorablemente el 
anteproyecto de referencia . 

Sin perjuicio de lo anterior, pongo a su consideración las siguientes sugerencias al proyecto: 

· APARTADO , . OBSERVACIÓN 1 

INTRODUCCIÓN 

11. DEFINICIONES Y 
ACRÓNIMOS 

111. ÁMBITO DE 
APLICACIÓN, 

RESPONSABLES Y 
OBLIGACIONES 

• Se sugiere modificar el antepenúltimo párrafo, proponiendo para tal efecto 
la siguiente redacción: 

"La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros {CONDUSEF}, tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad ri/ 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y \5' 
progresívidad; de este modo,· la CONDUSEF no discrimina por razón 
alguna o condición, incJuyendo aquellas que se refieran al origen étnico 
o naeiona,t, g,énf!!ro, edad, -discapacidad, condición social, condiciones de J' 
salud, religión, preferencia sexual, estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto vulnerar los 
derechos y libertades de las personas." 

• Se sugiere eliminar la definición de "Institución Educativa", ya que la 
misma se encuentra duplicada. 

• Se sugiere modificar la definición de "Persona prestadora de prácticas para 
Titulación", proponiendo para tal efecto la siguiente redacción: 

• 

"Alumnos y/o egresados de instituciones educativas, que 
concluyeron su servicio social y que cumplen con los créditos 

· establecidos en las escuelas, así como el procedimiento de registro 
en las instituciones educativas y la C.ONOUSEF; y que realizan 
actividades de carócter temporal para aplicar sus conocimientos 
académicos y que pueden derivar en una forma de titulación." 

1 1 

Se sugiere eliminar el paratdo d~~merando que su 
conteniodo se encuentra previsto er~eral 111.1 ., !ele los 
pr~s:ntes Lineamientos~ p-.{ !o que sugiere _q~e dicho apar~a?o se \ 
adrcrone en la denomrna¡ron: 111.1. ~Sfli920L'@ APLICA<fiON Y ~ 
RESPONSABLES ¡ 

Av. de los ln!iurwmtes SIJr 76'2, Col. De l Vñll e-,. CP. 03100, l3(mito Juár 
Tel: (55) 53 400 9~9 www.gob.mx/conduscf 
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ANEXOS 

VICEPRESIDENCIA JURfDICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS LEOALES 

Se sugiere modificar el ANEXO Vl.ll. AVISO DE PRIVACIDAD; 
proponiendo para ta l efecto la sigu iente redacción: 

"¿Cuál es el fundamento para el tratamiento de datos personales? 
El tratamiento de datos personales de los usuarios por parte de la 
CONDUSEF, se realiza con fu rl damento en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como en los artículos 70 fracciones VI/, VIII, XI y XVII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 34, 35, 
36, 39 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
del Servicio Profesional ele Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Setvicio Profesional de 
Carrera; artículos 7, 3, fracciones 1/J y V; 4, fracción IV, numeral 1, 
5, 74 fracción VI, 42 fracciones XX, XXI, XXXIX del Estatuto Orgánico 
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. " 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordia l saludo. 

A t e n t a m e n t e, 
EL DIRECTOR NERAL DE SERVICIOS LEGALES 

C.C.P.- Lic. Elizabeth l. Norioga Aguilar. Vicepresidenta Jurídica. Para su conocimiento. Por correo electrónico. 
· C.P. Fernando Enrique Zambrano Suárez.-Vicepresidente de Planeación y Administración. Para su conocimiento. Por correo 

electrónico. ' 

JAKONPM/NBTF/AMOA 

2020 



Vicepresidencia de Planeación y 
Administración 

Memorándum VPA/244/2020 
Ciudad de México, a lO de diciembre de 2020. 

MTRA. ANTONIA GONZÁLEZ ESPINOSA 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, 
Presente. 

En cumplimiento del Programa de Trabajo para la actualización de Disposiciones 

Normativas Internas 2020, le comunico que fueron aprobados los LINEAMIENTOS 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL, PRACTICAS PROFESIONALES Y 

PRÁCTICAS PARA TITULACIÓN, mismos que se envía al correo 

agonza lez@condusef.gob.mx para su implantación y observancia en la operación y 

funcionamiento de las áreas responsables y participantes. 

C.c.p.: 

CHGH 

ATENTAMENTE 
EL VICEPRESIDENTE 

;;?~;14-/ 
~- , 

C.P. FERNANDO ENRIQUE ZAMBRANO SUAREZ 

. 1 
LIC. EDUARDO SAÚL REYES GALLEGOS.- Dir~ctor de Planeación y Finanzas.- Para su conocimiento por l 
correo electrónico. /~ 

Av. de los Insurgentes Sur '762, Col. Del Valle, CP. 03100, Benito Juárez, Ciudad de fvléxico. <f 
Tel: {55) 53 400 999 www.gob.rnx/condusef 




